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J 'iENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

venor Presidente:-

San Cristóbal, P. T., 
7 de octubre, 1937. 

Las naciones concurrentes al Congreso 

Postal que se reunió en la ciudad de Panamá en el mes 

de diciembre de 1936, movidas por el propósito de in­

tensificar y mejorar sus relaciones postales, suscri­

bieron varias Convenciones y sus respectivas reglamen­

taciones, las cuales requieren para su validez defini­

tiva la ratificaci6n legislativa por narte de esas na-

ciones. 

El Gobierno Dominicano, consecuente con 

los principios de solidaridad internacional que ha sus­

tentado siempre, se hizo representar en esa asamblea de 

Panamá, en que debían tratarse importantes cuestiones 

para el intercambio postal de las naciones concurrentes, 

y allí, por ~edio de su delegación, robusteció con su 

voto favorable todas las estipulaciones que hubieron de 
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concertarse con tan plausibles finalidades 

Esas Convenciones , que someto con sus de­

más instrwnentos complementarios , a la consideración de 

esas Cámaras Colegisladoras, son las siguientes: Conven­

ción de la Unión Postal de las Américas y España , Proto­

colo Final y Reglamento de ejecuci6n de dicha Convención; 

y .cuerdo relativo a Encomiendas Postales con su Protocolo 

Final . 

rezcan la 

Espero, pues, que dichos instrtlr.lentos me-
(/ Nacional. 

Dios, 
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EL CONG R:.:30 !lACIONhl. , 
El'! NOMBRE D.... L. REPUBLICA, 

En ejercicio' de la atribución que le confie­
re el inciso décimoquinto del artículo treintá y tres de la 
Constitución del Estado·, 

VISTA la Convención ·de la Unión Post al de 
las Américas y España , suscrita en l a ciudad de Panamá, Repú­
blica de Panamá , en fecha 22 de d•iciembre de 1936 , y el Pro­
tocolo rinal de dicha Convención, así como también , el ~egla­
mento de ejecución de la misma , suscritos en la cit ada ciudad 
de Panamá , en la ex:!)resada fecha , 

COIBIDERb.N!X> que tanto esta Convención • y su 
Protocolo Final , como el · Reglamento de ·ejecución de la misma , 
no coliden con ninguna disposición legislativa de la Renúbli­
ca , y que las estipulaciones de esos instrumentos internacio­
nales resultan de provecho para el paí s , ya que, éstos se i_ns­
piran en el deseo de extender y perfeccionar- las relaciones 
postales entre las naciones que los han suscrito , y de esta­
blecer en esta n:.ateria una solidaridad de acción en pro de 
sus comunes . intereses postales , · 

HA DADO LA SIGUIENTE L:rr : 

UNICO. - Quedan aprobados la Convención de 
la Unión Postal de las .Américas y ~spaña , su Protocolo Final 
y el Reglamento de ejecución , suscritos en la ciudad de Pan~­
má, República de Panamá, el día 2 2 de -diciembre de 1936 , cu­
yos textos íntegros se insertan.a continuación : 

UNION POSTAL D,_, Li-3 AMJ!:P..ICAS Y ESPAÑA 

CONVENIO celebr ado entre: - Argentina , Bolivia, Brasil , Cana­
dá, Colombia , Costa Rica , Cuba, Chile, Dominicana, Ecuador , 
El Salvador , España , • ~atados Unidos de América , Guatemala, 
Haití , enduras , Mé~ico, Nicarabua, .Panamá, Paraguay, Perú , 
Ur'lle>uay y Venezuela. 

Los iní'rascriptos , Plenipotenciarios de los Go­
biernes de los países arriba enunciados, reunidos en Congre­
so en la ciudad de Panamá, República de Panamá , haciendo uso 
del derecho que les concede el ~rtículo 5 del Convenio vigen­
te de la Unión Postal Universal , e inspirándose en.el deseo 
de extender y perfeccionar s up relaciones postal es y de esta­
blecer una solidaridad de acci6n capaz de representar eficaz­
mente en los Collé5resos Postales Universales sus intereses co­
munes , en 10 que se refiere a las comunicaciones por correo, 
han determinado celebrar , a reserva de ratificación, el Con-



venio s i guiente: 

ARTICULO l 

Unión Postal de las Américas y España 

Los países contratantes , de acuerdo con la pre­
cedente declaraci6n constituyen , bajo la denominación de u­
nión Postal de las Américas y España , un solo territorio pos­
tal~ 

ARTICULO 2 

Uniones restringidas 

1. - Los países contratantes , ya sea por su situa­
ción limítrofe, ya sea por la intensidad de sus relaciones 
postales , podrán establecer entre sí uniones más estrechas , 
con el fin de reducir tarifas o introducir otras mejoras so­
bre cualquiera de los servicios a que se refiere el presente 
Convenio o los Acuerdos especiales celebrados por este Congre­
so. 

2.- Asimismo, y en lo que concierne a asuntos no 
previstos en el presente Convenio o en el de la Unión Postal 
Universal, los países signatarios podrán adoptar entre sí 
las resoluciones que esti~en precisas, por medio de corres­
pondencia, o si fuere necesario, ajustando un Acuerdo espe­
cial , de conformidad con la autorización que les confiere 
el presente artículo o su legislación interna . 

ARTICULO 3 

Tránsito libre y gratuito 

1 . - La gratuidad del tránsito territorial, flu~ 
vial y marítimo es absoluta en el territorio de la Unión 
Postal de las Américas y España; en consecuencia, los países 
que la integran se obligan a transportar a través de sus te­
rritorios y a conducir en los buques de su matrícula o ban­
dera que utilicen en el transporte de su propia correspon­
dencia , sin cargo ninguno para los países contratantes, to­
da la que éstos expidan con cualquier destino. 

2.- En los casos de reencaminamiento, los paí­
ses contratantes se comprometen a reexpedir la corresponden­
cia por las vías y conductos que utilicen para sus propios 
envíos . 

ARTICULO 4 

Objetos de correspondencia 

l o- Las disposiciones de este Convenio se apli­
carán a las cartas , tarjetas postales sencillas y con res -



puesta pagada, impresos de todas clases, papeles de negocio , 
muestras sin valor, pequeños paquetes , valores declarados y 
pequeños valores declarados . 

2.- Los servicios de pequeños paquetes , va­
lores declarados y pequeños valores declarados, quedan limi­
tados a los países que convengan en ejecutarlos , ya sea en 
sus relaciones recíprocas, ya sea en una sola direcci6n. 

ARTICULO 5 

Tarifa 

1 .- La tarifa del servicio interior de cada 
país regirá en las relaciones de los países que constituyen 
la Uni6n Postal de las .Américas y España , excepto cuando di­
cha tarifa interna sea superior a la que se aplique a la co­
rrespondencia destinada a los países de la Unión Postal Uni­
versal, caso en el cual regirá esta última. 

2.- También regirá la tarifa internacional 
cuando se trate de servicios que no existen en el r égimen in­
terior . 

3 . - Para los pequeños paquetes y para los 
pequeños valores declarados regirán, respectivamente , las ta­
rifas a que aluden los artículos 6 y 7 de este Convenio. 

ARTICULO 6 

Pequeños paquetes 

1 . - En el servicio facultativo de ~equeños 
paquetes de que trata el artículo 4 de este Convenio, cada 
envío no ~odrá pesar más de un kilogramo ni contener objetos 
cuyo valor mercantil en la localidad en que fuere entregado 
al Correo, exceda del valor de 10 francos oro o su equivalen­
cia en la moneda del país de origen. 

2.- Las Administraciones que ejecuten el 
servicio de pequeños paquetes creado por el Convenio Univer­
sal, no estarán obligados a observar, en sus relaciones re­
cíprocas, cualquiera disposición en conflicto con las esti­
pulaciones del Convenio Universal , relacionada con los pe­
queños paquetes . 

3.- Los pequeños paquetes de cualquier es­
pecie, intercambiados entre l os países de la Unión Postal 
de las Américas y España , teniendo en cuenta que no están 
afectos al pago de derechos de tránsito, serán franaueados 
de conformidad con la tarifa adoptada en cada país para las 
encomiendas de su servicio interno, pudiendo las Administra­
ciones aplicar a esos pequeños paquetes las tasas previstas 
por el Convenio Postal Universal . 



4.- Las Administraciones destinatarias podrán 
someter a la fiscalización aduanera los pequeños paquetes, 
de acuerdo con las disposiciones de su legislación interna. 

5.- Las Administraciones de los países de des­
tino podrán percibir de los destinatarios de pequeños pa­
quetes: 

a}- Una cuota de 50 céntimos de franco oro, co­
mo máxi~o, por las operaciones, formalida­
des y tramitaciones inherentes al despacho 
aduanero; 

b}- Una cuota que no podrá exceder de 15 cén­
timos de franco oro, por la e ntrega de ca­
da objeto; pudiendo ser elevada esa cuota 
hasta 30 céntimos de franco oro, como má­
ximo , en el caso de entrega a domicilio. 

6.- Cuando los pequeños paquetes fueren consi­
derados por la aduana del país de destino como exentos de 
pago de derechos aduaneros, no serán aplicables las cuotas 
de entrega previstas en el inciso b}, parágrafo 5 de este 
artículo. 

ARTICULO 7 

Pequeños valores declarados 

l HLI A C MINH A A 

1.- Con carácter facultativo y con la denomina­
ci6n de "Pequeños Valores Declarados" podrán ser intercambia­
dos entre los países contratantes, cartas que contengan valo­
res en papel o documentos de valor, con seguro del contenido 
hasta el importe de la declaraci6n, que será como máximo de 
50 francos oro para cada carta. 

Se podrán también aceptar en este servicio los 
otros envíos de que trata el artículo 4 de este Convenio, 
exceptuando los pequeños paquetes. 

2.- El porte de los pequeños valores declarados 
de que trata el parágrafo anterior, deberá ser pagado inte­
gralmente por el remitente y se constituirá para cada pieza: 

a)- Del porte y del derecho fijo aplicables a un 
envío certificado, en el servicio interno 
de cada país 9 

b)- De un derecho de seguro de 10 céntimos oro 
por cada 10 francos oro, o fracción, sobre 
el valor declarado. 

3.- La declaración de valor deberá ser i gual al 
valor real del envío. El importe de la declaraci6n de docu­
mentos, que representen valor en razón de los gastos de su 
expedición, no podrá sobrepasar los gastos efectivos de sus­
titución de dichos documentos , en caso de pérdidaº 
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4 . - Las Ldministraciones q_ue ejecutaren el servi­
cio de pequeños valores declarados , serán responsables por la 
pérdida o avería de esos objetos , hasta el monto del valor 
real del daño causado , sinque pueda exceder de 50 francos oro . 

5 . - Las Administraciones de la Unión Postal de las 
Américas y España que no ejecutaren el servicio de pequeños 
valores declarados asumirán no obstante, por el tránsito de 
esos objetos en valijas cerradas , la responsabilidad prevista 
en la referida Unión para la correspondencia certificada . 

6 .- Los paí ses contratantes que quieran ejecutar 
el servicio de pequeños valores decl arados y que ya fueran 
signatarios del Acuerdo de valores declarados de la Uni6n 
Postal Universal, sólo aplicarán , en sus relaciones recípro­
cas , la tarifa universal de cartas con valor declarado cuan­
do ese valor fuere superior a 50 francos oro . 

7. - Las Administraciones que convinieren en eje­
cutar el servicio de pequeños valores declarados, tomarán 
las medidas necesarias para que ese servicio se haga exten­
sivo , en la medida de lo posible , a todas las oficinas de 
sus respectivos países . 

8.- Salvo arreglo en contrario, para el inter­
cambio de los pequeños valores declarados de que trata este 
artículo, las Oficinas pertenecientes a las Administracio­
nes contratantes , podrán hacer uso de las cubiertas y demás 
fórmulas usadas en su propio servici o interno; pudiendo re­
dactar en el idioma de cada país, los boletines de verifi­
cación , actas, listas de remesa , así como todas las anota­
ciones hechas en esos y otros documentos rel ativos a los 
pequeños valores declarados . 

ARTICULO 8 

Cupones- respuesta 

1 .- El precio de venta al público de los cupones­
respuesta , en el régimen de la Unión Postal Américoespañola, 
es de 20 céntimos de franco oro , por cada uno , o su equiva­
lente en la moneda del paí s que los expenda. 

2.- Cada cupón es canjeable , en cualquiera de 
los paí ses que integran esta Unión , por formas de franqueo 
equivalente a 15 céntimos de franco oro , en la moneda del 
país que lo canjee . 

3.- La diferencia de 5 céntimos , queda en favor 
de la Administración expedidora. 

4 .- Se establece un modelo especial de cupones­
respuestas , en la Unión Postal de las Américas y España, 
que será impreso y puesto a la venta de los países que la 
integran, por la Oficina Internacional de Montevideo . 
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.ARTICULO 9 

Correspondencia certificada. 

Responsabilidad 

1.- Los objetos designados en el artículo 4 , 
podrán ser expedidos con el carácter de certificados median­
te el pago de un derecho igual al establecido para el servi­
cio interno del país de origen, excepto cuando el derecho 
interno sea más elevado que el que se aplique según el Con­
venio Postal Universal , en cuyo caso este último regirá. 

2.- Salvo en los casos de fuerza mayor, las 
Administraciones contratantes serán responsables de la pér­
dida de todo objeto certificado . El remitente tendrá dere­
cho a una indemnización que no podrá exceder en ningún caso 
de 10 francos oro, o su equivalente en la moneda del país 
que deba hacerla efectiva. 

3. - No obstante , las Administraciones queda­
rán relevadas de responsabilidad por la pérdida de los ob-
jetos certificados cuyo contenido caiga bajo el régimen de __ ,_ 
las prohibiciones mencionadas por el artículo 15 del pre- ._ · 
sente Convenio, o que esté prohibido por las leyes o regla-
mentos del país de origen o de destino, siempre que dicho 
país haya dado el debido conocimiento por la vía usual . 

4.- Se establece, con carácter facultativo , 
una categoría especial de certificados sin derecho a indem­
nización aplicable a los libros, periódicos y demás impre­
sos, papeles de negocio y muestras sin valor, mediante el 
pago , además de los portes ordinarios , de un derecho redu­
cido cuya cuantía fijarán las Administraciones interesadas . 
El servicio para este nuevo tipo de certificados , está li­
mitado al intercambio con las Administraciones que hayan 
acordado su ejecución. Para indicar su carácter especial, 
los objetos deberán señalarse con las iniciales "S 0 I . " 
(sin indemnizaci6n) , haciéndose igual anotación en las lis~ 
tas descriptivas , en la columna de "Observaciones", así co­
mo también en las reclamaciones formuladas para investigar 
su destino . 

5.- Sin embargo , las Administraciones que a­
dopten de una manera general un derecho de certificación 
reducido para todos los objetos que no sean cartas ni tar­
jetas postales , no estarán obligados a observar las forma­
lidades establecidas en la parte final del parágrafo ante­
rior . 

ARTICULO 10 

Franqueo obligatorio 

l . - Con la excención de las cartas en su for­
ma usual y ordinaria, .e declara obligatorio el franqueo 
completo previo de toda clase de correspondencia , incluso 
los paquetes cerrados . 
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2 . - Los paquetes cerrados , así como los demás 
objetos no francos o insuficientemente franqueados , queda­
rán detenidos en la Oficina de origen , que procederá con 
ellos en la forma que determine su legislaci6n interna. 

3.- Las cartas insuficientemente franqueadas 
darán lugar al cobro al destinatario de una tasa equiva­
lente al doble monto del franqueo faltant e . 

4.- Los diarios , revistas y publicaciones pe­
ri6dicas , aceptados en el país de origen con sujecci6n a 
los servicios de franqueo pagado, serán distribuídos en el 
de destino sin percepci6n de ningún porte . 

ARTICULO 11 

Peso y dimensiones 

Los límites de peso y dimensiones de los di ­
versos objetos de correspondencia , se ajustarán a lo pre­
ceptuado para los mismos en el Convenio vigente de la U­
ni6n Postal Universal , con excepción de los impresos cu­
yo peso se elevará a 5 kilogramos , o bien hasta 10 , cuan­
do se trate de obras de un solo volumen. Sin embargo , y 
por lo que respecta a la aceptación en envíos con peso ma­
yor de 5 y hasta 10 kilogramos, cuando no se trate de o­
bras de un solo volumen, se hará previo acuerdo entre las 
Administraciones interesadas. 

ARTICULO 12 

Ob j etos rezagados 

Las tarjetas postales , los impresos y las 
muestras sin valor, ordinarias , caídas en rezago por cual­
quier motivo , serán destruídas o tratadas de acuerdo con 
la reglamentaci ón interna del país de destino , salvo que 
lleven indicaci6n de devolución y , además , el nombre y 
dirección del remitente , en cuyo caso se devolverán al 
país de origen. 

ARTICULO 13 

Franquicia de porte 

1 . - Las partes contratantes convienen en con­
ceder franquicia de port e , t anto en el servicio interno , co­
mo en el servicio am~ricoespañol : 

a) - A la correspondencia relativa al servicio 
poetal, cambiada entre las Administracio­
nes de la Unión Postal de las Américas y 
España; entre esas Administraciones y la 
Oficina Internacional de Montevideo ; en­
tre las propias Administraciones y la Ofi• 

a • 
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cina de Transbordos de Panamá; entre esta 
Última y la referida Oficina Internacional; 
entre las Oficinas postales de los países 
américoespañoles; y entre esas Oficinas y 
las Ad.ministraciones postales de los aludi­
dos países; 

b) - A la. correspondencia de los miembros del 
Cuerpo Diplomático de los países signata­
rios; 

c) - A la correspondencia oficial que los Cón­
sules remitan a sus respectivos países; a 
la que cambien entre sí; a la que dirijan 
al Gobierno del país en que estuvieren a­
creditados y a la que crucen con sus res­
pectivas Embajadas y Legaciones , siempre 
que exista reciprocidad; 

d)- Gozarán de franquicia de porte los diarios , 
publicaciones periódicas , libros , f olletos 
y otros impresos que expidan los editores 
o autores con destino a las Oficinas de 
Inforriación establecidas por las Adminis­
traciones de Correos de la Unión Postal de 
las Américas y Zspaña, as! como los que se 
remitan gratuitamente a las bibliotecas y 
demás centros culturales nacionales , ofi­
cialmente reconocidos por los Gobiernos de 
los países que integran esta Unión; 

e)- A la correspondencia oficial que expida y 
reci ba la Uni6n Panamericana de ·washington; 

2.- Las correspondencias oficiales de los Go­
biernos Centrales de los naíses de la Unión Postal de l as A­
méricas y España , que conforme a sus leyes interiores cir­
culen libres de porte en su régimen interno, se admiten con 
la misma franquicia. en el país de destino , sin ningún grava­
men en el mismo, siempre que se observe una estricta reci­
procidad. 

3 .- Gozar~ asimismo , de franquicia de porte , 
la correspondencia de las Comisiones Nacionales de Coopera­
ción Intelectual constituídas bajo los auspicios de los Go­
biernos , de acuerdo con Convenciones Panamericanas y Univer­
sales vigentes . 

4 .- La franquicia de porte concedida a los 
Cónsules por el parágrafo 1 , letra c), se hará extensiva a 
los Vicecónsules, cuando éstos se hallaren en funciones de 
Cónsules . 

5.- La correspondencia a que se refieren los 
incisos a) , b) y c), del parágrafo 1 , podrá también exenta 
de porte , ser expedida con carácter certificado; pero sin 
derecho a indemnización alguna en caso de pérdida , extra­
vío o avería. 
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6 . - El intercambio de correspondencia del Cuerpo 
Diplomático , entre las Secretarías de Estado de los respecti­
vos países y sus Embajadas o Legaciones, tendrá el carácter 
de reciprocidad entre los países contratantes y será efectua­
do al descubierto o por medio de valijas diplomáticas de con­
formidad con lo determinado en el artículo 106 del Reglamento 
de Ejecución. ~sas valijas, gozarán de franquicia y de todas 
las garantías de los envíos oficialesº 

7.- La franquicia de que trata el presente ar­
tículo, no tendrá aplicación en el servicio aéreo ni en los 
demás servicios especiales existentes en el régimen américo­
español o en el régimen interno de los países contratantes. 

ARTICULO 14 

Reducción de tasas 

Los envíos que remitan en canje las Direcciones 
de las Escuelas Primarias Nacionales a sus similares de los 
países de la Unión Postal de las Américas y España, gozarán 
de una tarifa especial equivalente al 50% de la ordinaria, 
siempre que su peso no exceda de un kilogramo y sujeto siem­
pre a las condiciones que correspondan a su clasificación 
postal. 

Queda exceptuada la correspondencia de carác­
ter epistolar. 

ARTICULO 15 

Prohibiciones 

1.- Sin perjuicio de lo que establezcan respec­
to a restricciones en la circulación de correspondencia, el 
Convenio vigente de la Unión Postal Universal y la legisla­
ción interior de cada país, no se dará curso: 

a)- A las publicaciones que atenten contra la 
seguridad y el orden público; 

b)- A toua publicación que contenga conceptos 
o imputaciones injuriosas contra el régi­
men legalmente constituído; 

c)- A las publicaciones pornográficas, y cual­
quier otro escrito o publicación cuyo tex­
to se considere ofensivo a la moral y a las 
buenas costumbres; 

d)- A la correspondencia de cualquier naturale­
za que tenga por objeto la comisi6n de frau­
des, estafas o cualesquiera clase de delitos 
contra la propiedad o personas. A tal fin 
se procederá de acuerdo con lo que disponga 
la legislación interna de cada país . 
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e) - A la que tenga por objeto, fundamentalmen­
te , difundir en el pueblo doctrinas comunis­
tas; 

f) - A la correspondencia que contenga dinero en 
efectivo, billetes de banco o valores al 
portador, ya se trate de ordinaria o certi­
ficada , salvo acuerdo en contrario entre 
las Administraciones interesadas. 

2.- Si no obstante lo dispuesto por el inciso 
f) , por error u otra causa, llegare a darse curso a los en­
víos a que el mismo se refiere , las Administraciones de los 
países de destino quedan facultadas para entregarlos a sus 
respectivos destinatarios, si así lo autoriza su legislaci6n 
interna, mediante los requisitos que la misma señale; y en ca­
so contrario , serán devueltos a la Administraci6n de origen. 

ARTICULO 16 

Servicios especiales 

Las altas partes contratantes podrán , sobre 
la base de acuerdos especiales o por correspondencia, hacer 
extensivos a los demás países de la Unión Postal de las .Amé­
ricas y España los servicios postales que realicen o puedan, 
en lo futuro, establecer en elinterior de sus respectivos 
países . 

ARTICULO 17 

Franqueo pagado 

Los países contratantes tendrán la facultad 
de adoptar el "Franqueo pagado" para el envío de diarios o 
publicaciones periódicas, abiertos o en paquetes, incluso 
los de propaganda o reclamo puramente comerciales , siempre 
que para estos últimos no se aplique una tarifa reducida. 

ARTICULO 18 

Fórmulas de servicio enviadas por correo aéreo 

Las fórmulas previstas en el Reglamento de eje­
cución del Convenio Postal Universal para los pedidos de reti­
ro o modificación de dirección, así como las relativas a las 
reclamaciones de cualquier objeto de correspondencia , podrán 
ser encaminadas por la vía aérea . 

Tales fórmulas solamente tendrán curso, en el 
servicio aéreo , cuando sean incluídas en un sobre debidamen­
te franqueado como correspondencia aérea , quedando para tal 
fin las Administraciones contratantes autorizadas a cobrar 
los portes y sobreportes necesarios para ese franqueo . 
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Las f 6rmulas así t r ansmiti das llevarán lamen­
ci6n alusiva correspondiente en la parte superior de su an­
verso . Serán consideradas como de carácter urgente y ten­
drán por l o mismo preferente tratami ento entre las Adminis­
traci ones i nteresadas . 

ARTICULO 19 

Idioma oficial 

Se adopta el español como i dioma oficial para 
los asuntos relativos al servicio de correos . ¡o obstante , 
los países cuyo idioma no tuere éste , podrán usar el propio • 

.ARTICULO 20 

Protecci6n e intercambio de funcionarios postales 

1 .- Las Administraciones de los paí ses contra­
tantes estarán obligadas a prestarse entre sí, previa soli­
citud, la cooperaci6n que necesiten sus empleados encargados 
del transporte de correspondencia en tránsito por tal es paí­
ses , e igualmente , proporcionarán toda clase de facil i dades 
a los funcionarios que una de dichas Administraciones acuer­
de enviar a cualquiera otra , para llevar a cabo estudios a ­
cerca del desarrollo y perfeccionamiento de los servicios pos­
tales . 

2 .- Las Administre.cienes, por intermedio de la O­
ficina Internacional de Montevideo , se pondrán de acuerdo pa­
ra efectuar entre ellas, anualmente , un i ntercambio de fun­
cionarios de similar categoría , con un período de permanencia 
de dos meses, como máximo . 

3 .- Una vez convenido el intercambio entre dos 
Administraciones , éstas acordarán la for~a en que deban re­
partirse los gastos correspondientes , a iniciativa y por in­
termedio de la Oficina Internacional de ~,ontevideo . 

ARTICULO 21 

Oficina Internacional de Transbordos 

1 .- Queda subsistente en la República de Panamá 
una Oficina Internacional de Transbordos, a la cual corres­
ponde recibir y reexpedir todos los despachos postales , ori­
ginarios de las Ldministraciones de la Uni6n que no dispon­
gan de servicios propios en el Istmo, y que transitando por 
el mismo , den l ugar a operaciones de transbordo . 

2.- La expresada Oficina funcionará de acuerdo 
con el Reglamento concertado entre la Oficina Internacional 
de l a Unión Postal de las .Américas y España y la Administra­
cién Postal panameña. 
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3.- Las reformas que en cualquier tiempo deban 
introducirse en el Reglamento aludido , se someterán por las 
Administraciones interesadas a la consideraci6n de la Oficina 
Internacional de Montevideo, para que, por su mediación, se 
propongan a la Administración Postal de Panamá. 

4 . - La organizaci6n y funcionamiento de la Ofi­
cina Internacional de Transbordos quedan sometidos a la vigi­
lancia y fiscalización de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos de Panamá y de la Oficina Internacional de la Unión 
Postal de las .Américas y España con sede en ontevideo , a la 
cual incumbe actuar como mediadora y asesora en cualquier di­
vergencia que surja entre la Administración Postal de Panamá 
y los países que utilicen los servicios de la ficina mencio­
nadaº 

5 . - 1 nersonal adscrito al servicio de le Ofi­
cina será designado por la Dirección General de Correos y Te­
légra.i'os de Panamá, y tendrá carácter inamovible, conforme 
con las disposiciones que al respecto establece el Reglamento 
de la vficina . 

6 . - Los gastos que demande el sostenimiento de 
esta Oficina quedarán a cargo de los países que utilicen sus 
servicios , repartidos aquellos proporcionalmente al número de 
valijas que intercambien por su mediación. 

La Administración de Panamá adelantará las can­
tidades necesarias para mantener expeditos los servicios de 
la Oficina. 

~ichas cantidades se reintegrarán trimestral­
mente por cada administración interesada , pero los reintegros 
que no se produzcan dentro de un plazo de seis meses, a partir 
del vencimiento de cada trimestre , devengarán un interés de 
5% anual , destinado a aumentar los recursos de sostenimiento 
de la Oficina de Transbordos • 

.ARTICULO 22 

Arbitrajes 

Todo conflicto o desacuerdo que se suscite en 
las relaciones pcstales de los países contratantes, será resuel­
to por juicio arbitral ~ue se realizará en la forma dispuesta 
por el Convenio vigente de la Unión Postal Universal , La de­
signación de árbitros deberá recaer en los países signatarios 
y llegado el caso , con intervención de la Oficina Internacio­
nal de la Uni6n Postal de las ;~éricas y España. 

ARTICULO 23 

Oficina Internacional de la Uni6n Postal de las américas 
y España 

1 . - Con el nombre de ficina Internacional de 
la Unión Postal de las l.máricas y España , funciona en Uonte­
video , bajo la alta inspecci6n de la Direcci6n General de Co-



rreos de la República Oriental del Uruguay, una Oficina Central 
que sirve como órgano de relación, informaci6n y consulta de 
los países de la Uni6n . 

2. - Esta Oficina se encargará: 

a) - De reunir, coordinar , publicar y distribuir 
los datos de toda clase que interesen espe­
cialmente al servicio postal américoespa­
ñol; 

b)- De emitir , a petici6n expresa de las par­
tes interesadas , su opini6n sobre cuestio­
nes litigiosas ; 

c)- De emitir, por propia iniciativa o a peti­
ci6n de cualquiera de las Administraciones 
de los países signatarios , su opinión en 
todos los asuntos de orden postal que af'ec­
ten o tengan relaci6n con los intereses 
generales de la Unión Postal de las Améri­
cas y España; 

d) - De dar a conocer las solicitudes de modi­
ficaciones de l~s Actas del Congreso que 
puedan formularse y de notificar los cam­
bios que fueren adoptados; 

e) - De informar los resultados que se obtengan 
de las disposiciones y medidas reglamenta­
rias de importancia que las Administracio­
nes adopten en su servicio interno y que 
le sean comunicadas por las mismas , a títu­
lo informativo; 

f)- De la distribución de los Mapas y Guías 
postales que le remitan las respectivas 
Ad.ministraciones, así como de recopilar 
los datos necesarios, para formar y dis­
tribuir un Mapa que señale las líneas ae­
ropostales de las Américas y España; 

g) - De formular el resumen de la estadística 
postal américoespañola , de acuerdo con 
los datos que le comunique anualmente ca­
da Adm.inistraci6n; 

h) - De publicar un informe relativo a las vías 
más rápidas para la transmisi6n de la co­
rrespondencia de uno a otro de los países 
contratantes ; 

i)- De formar un cuadro en que figuren detalla­
damente todos los servicios marítimos de­
pendientes de los países de la Uni6n Pos­
tal de las Amérjcas y Zspaña , que puedan 
ser utilizados eratuitamente para el trans­
porte de su correspondencia, en las condi­
ciones marcadas por el artículo 3 , prece­
dente; 
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j) - De publicar la tarifa de porte del servi­
cio interior de cada uno de los paí ses 
interesados y el cuadro de equivalencias; 

k) -

1) -

m)-

n}-

De redec1 ,ar y distribuir anualmente entre 
los paí ses de la Unión Postal de las Amé­
ricas y España una 1'temoria de l os traba­
jos que realice; 

De llevar a cabo los estudios y trabajos 
que se le pi dan , en i nterés de l os paí s es 
contratantes y con rel ación a la obra de 
vinculación social , económica y artí sti­
ca, para cuyo efecto la Oficina Interna­
cional , estará siempre a disposición de 
dichos 9aí ses , a fin de facilitarles cuan­
tos informes especiales requieran sobre a ­
suntos relativos al servicio de correos a ­
méricoespañol; 

De intervenir y col aborar en l a organi za­
ci ón y realización de los Congresos y 
Conferencias de la Unión Postal de las A­
méricas y España; 

De la distribución, entre las Administra­
ciones de la Uni6n Postal de las Américas 
y España , de las leyes y reglamentos pos­
tales de cada una; teniendo por consecuen­
cia dichas ~dministraciones , la obligación 
de proporcionar a la mencionada Oficina 
veinticinco ejemplares de las expresadas 
leyes y reglamentos . 

3 .- Los gastos especiales que demanden la for­
mación de la Memoria anual y el cuadro de comunicaciones pos­
tales de los países contratantes , y los que se produzcan con 
motivo de la r eunión de Congresos o Conferencias , serán sufra­
gados por las Administraciones de dichos pa!ses , de acuerdo 
con las categorías establecidas en el artí culo 111 del Regla­
ment o de Ejecución. 

Los gastos que se relacionen con la celebra­
ción de los expresados Congresos y Conferencias , serán fijados , 
en cada ocasión, por la Dirección General de Correos de la Re­
pública Oriental uel Uruguay, de acuerdo con la Oficina Inter­
nacional de 1.¡ontevideo. 

4 . - La Dirección General de Corr eos del Uru­
guay fiscal izará los gastos de la Oficina Internacional de la 
Unión Iostal de las Américas y España , y le hará los anticipos 
que ésta necesite . 

5 . - Las cantidades adel antadas por la Admi­
nistración del Uruguay en concepto de anticipos, a que se re­
fiere el parágrafo anterior , se abonarán ~orlas Administracio­
nes deudoras tsn pronto como sea posible , y , a más tardar , an-
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tes de seis meses , a partir de la fecha en que el país intere­
sado reciba la cuenta formulada por la Dirección General de 
Correos del Uruguay. Después de esa fecha, las cantidades 
adeudadas devengarán interés a raz6n de 5% al año, a contar 
del día de expiración de dicho plazo . 

6 .- Los países contratantes se comprometen 
a incluir en sus presupuestos, una cantidad anual destinada 
a atender puntualmente al pago de la cuota que les correspon­
da sufragar . 

ARTICULO 24 

Congresos 

1 . - Los Congresos se reunirt.n por lo menos, 
cada cinco años , a contar de la fecha en que fuere puesto en 
vigor el Convenio ajustado en el Último . 

2 . - Cada Congreso fijará el lugar y el año 
en que deba realizarse la reunión del próximo . 

A..l?.TICULO 2 5 

Prouosiciones durante el intervalo de las reuniones 

El presente Convenio podrá ser modificado en 
el intervalo que medie entre los Congresos , siguiendo el proce­
dimiento establecido en el Convenio vigente de la Unión Postal 
Universal . Para que tengan fuerza ejecutiva las modificacio­
nes deberán obtener unanimidad de votos para el presente artí­
culo~ para los números 1 , 2 , 3 , 4, 5, e , 9, 12, 13, 18, 21, 
22 , 23, 24 , 26 , 28 , 29 , 30 y 31; dos terceras partes de votos 
para loe números 10, 14 y 15; y simple mayoría para los demás . 

A...~TICULO 26 

ltodificaciones y enmiendas 

Las modificaciones o resoluciones adopta­
das por las partes contratantes , aún aquellas de orden in­
terno que afecten el servicio internacional, tendrán fuerza 
ejecutiva tres meses después de la fecha en que se comunica­
ren por la Ofic~r~ Internacional de la Uni6n Postal de las 
Américas y España. 

A..l?TICUL0 27 

~~plicación del. Convenio Postal Universal 
y de la legislación interna 

1 .- Todos los asuntos que se relacionen con 
el canje de correspondencia entre los países contratantes y 
que no estén previstos en este Convenio , se sujetarán a las 
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disposici ones del Convenio vigente de la Unión Postal Univer­
sal y su Reglamento ; y lo que a su vez, no esté consignado 
en estos últimos , será materia de arreglos especiales entre 
las Administraciones interesadas . 

2.- Igualmente , la legislación interior de 
los dichos países se aplicará en todo aquello que no haya 
sido previsto por ambos Convenios . 

ARTICULO 28 

Proposiciones para los Congresos Universales 

Todos los países que forman la Uni6n Postal 
de las Américas y España , se comunicarán, por conducto de la 
Oficina Internacional de Montevideo , las proposiciones que 
formulen para los Congresos Postales Universales , con seis 
meses de anticipación a la fecha en que deban celebrarse . 

ARTICULO 29 

Unidad de acción en los Congresos Postales 
Universal es 

Los países signatarios del Convenio Postal 
Américoespañol , que hubieren ratificado el mismo o lo hubie­
ren puesto en vigencia administrativamente, se obligan a dar 
instrucciones a sus Delegados ante los Congresos Postales U­
niversales , para que sostengan , unánime y firmemente, todos 
los principios establecidos en la Unión Postal de las Améri­
cas y Espafia y para que voten también de acuerdo con esos 
postulados, quedando exceptuados s6lo los casos en que las 
proposiciones a debate afecten exclusivamente a los países 
proponen tes . 

.ARTICULO 30 

Conferencias previas 

1 . - Para los efectos del artículo anterior , 
los Delegados de los países que integran la Unión Postal de 
las Américas y Españ.a ante los Congresos Postales Universa­
les , deberán reunirse en la ciudad designada como sede de 
éstos , quince días antes de la fecha de inauguraci6n de los 
mismos, para la realización de una Conferencia previa en 
la cual se determinarán los procedimientos de acción conjun­
ta a realizarse . 

2. - Con la debida anticipación a la reunión 
de los Congresos Universales , la Oficina Internacional de la 
Unión Postal de las Américas y ~spaña invitará a todas las 
Administraciones que la integran, para celebrar las Conferen­
cias previas a que alude el parágrafo anterior, debiendo or­
ganizarlas y estar presente enellas el Director de la Ofici­
na Internacional de Montevideo º 



ARTICULO 31 

Huevas adhesiones 

En caso de una nueva adhesi6n , el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, de común acuer do con 
el Gobierno del país interesado , denominará la categoría 
en la cual debe ser éste incluído a los efectos del reparto 
de los gastos de la Oficina Internacional . 

ARTICULO 32 

Vigencia y duración del Convenio y depó­
sito de las ratificaciones 

1 .- El presente Convenio empesará a regir el 
lo . de octubre de 193? y quedará en vigencia sin limitación 
de tiempo , reservándose cada una de las Partes Contratantes 
el derecho de retirarse de esta Unión , mediante aviso dado 
por su Gobierno al de la República Oriental del Uruguay , con 
un ano de anticipación. 

2.- El depósito de las ratificaciones se ha­
rá en la ciudad de Panamá , República de Panamá , en el m~s 
breve plazo posible, procurándose que sea antes de la vigen­
cia del Convenio y Acu erdo a que se refieran; y de cada una 
de aquellas se levantará el acta respectiva, cuya copia remi­
tirá el Gobierno de la República de Panamá, por la vía diplo­
mática, a los Gobiernos de los demás países signatarios . 

3 . - Quedan derogadas, a partir de la fecha en 
que entre en vigor el presente Convenio , las estipulaciones 
del Convenio Postal de las Américas y ~spaña sancionado en 
Madrid el 10 de noviembre de 1931. 

4.- ~n el caso de que el Convenio no fuere 
ratificado por uno o varios de los países contratantes , no 
dejará de ser válido para los que lo hayan ratificado . 

5.- Los Países Contratantes podrán ratificar 
el Convenio y los Acuerdos , provisionalmente, por correspon­
dencia , dando aviso de ello a las Administraciones respecti­
vas por medio de la Oficina Internacional , sin perjuicio de 
que , según la legislación de cada país , y previa aprobación 
de los Congresos Nacionales , sea confirmada por la vía di­
T"lomática. 

En fé de lo resuelto, los Plenipotenciarios 
de los Gobiernos de los países arriba citados , suscriben el 
presente Convenio en la ciudad de Panamá , Renública de Pana­
má, a los 22 dí as del mes de diciembre de 1936. 

Por Argentina : 
Luis s . Luti 

Por Bolivia: 
Jorge E. Boyd 

Por Estados u. de América : 
Por Harlee Branch, 

John E. Lamiell 
John E. Lamiell 
Stewart M. 'leber 
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Por Brasil : 

Leonidas de Siqueira Menesea 
Jayme Dias Franca 
Julio Sánchez Pérez 

Por Canadá : 

Petar T. Coolican 
F . E. Jolliffe 

Por Colombia : 

Alfonso Palacio Rudas 

Por Costa Rica : 

Enrique Fonseca Zúñiga 

Por Cuba : 

Carlos A. Vasseur 

Por Chile : 

Silverio Brañas 
Miguel A. Parra 

Por Dominicana : 

llanuel de J . Q.ui j ano 

Por Ecuador : 

Victoriano Endara ~. 
Víctor ! • :r aranjo 

Por El Salvador : 

José E. .4.x jona 

Por España : 

José v. Chávez 
José Roberto Montero 

~ 
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Por Guatemala: 

Tomás Arias 

Por Haití : 

André Faubert 

Por Honduras : 

Alberto Zúñiga 

Por México : 

José V. Chávez 
José Roberto Montero 

Por Nicaragua: 

p 

Adolfo Altamirano Browne 

Por Panamá: 

José E. J.r jona 
Juan B. Chevalier 
Juan Brin 
Carlos Ortiz R. 
Tomás H. Jácome 
Manuel de J . Quijano 
Angelo Ferrari 

Por Paraguay: 

Luis s . Luti 

Por Perú: 

Augusto s . Salazar 
Ernesto Cáceres B. 

Por Uruguay: 

Hugo V. de Pena 

Por Venezuela: 

Francisco Vélez Salas 
Carlos Hertmann 

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO 

En el momento de firmar el Convenio celebrado 
por el IV Congreso Postal Américoespañol , los Plenipotencia­
rios que suscriben han convenido lo siguiente: 
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I 

Los ~stados Unidos de América se reservan el dere­
cho, con ca~ácter transitorio, de mantener sus tRrifas actua­
les para los países de la Uni6n Postal de las \méricas y Espa­
ñá , ue puedan ser más elevadas que las de su régimen interno . 

II 

Con relación al artículo 29 del Convenio, los Esta­
dos Unidos de América se reservan completa libertad de acción 
en los Congresos de la Unión Postal Universal . 

III 

Cada uno de los países contratantes se compromete a 
mantener los privilegios de que 0ocen actualmente los barcos 
de los d emás países de la Unión Postal de las .Américas y Espa­
ñ~ que transportan gratuitamente la correspondencia, así como 
a covcederles en lo futuro todos los privilegios que otorgue 
a los barcos de cualquier otro país ~ue efectúen dicho servicio. 

IV 

~olivia, Canadá, Colombia, Estados Unidos de Améri­
ca, ·,spaha, ,.éxico y Panamá declaran, que hacen una terminante 
reserva en el sentido de que no aceptan las disposiciones de 
los incisos b) y e) del artículo 15 del Convenio, por tratarse 
de asuntos extraños a la índole de los Congresos Postales y 
que corresponden exclusivamente a la leg islación interna de 
cada país. 

V 

Con referencia al párrafo lo. del artículo 21, la 
República de Bolivia se reserva completa libertad de acción 
en lo concerniente a la utilización de los servicios de la O­
ficina Internacional de Transbordos . 

VI 

El Canadá formula una reserva en el sentido de que 
no nuede aceptar las disposiciones de los incisos d) y e) del 
párrafo lo. del artículo 13 y de los parágrafos 2, 3 y 6 del 
mismo artículo. 

Hecho en Panamá, a los 22 días de diciembre de 1936. 



Por Argentina: 

Luis s . Luti 

Por Bolivia: 

Jorge E. Boyd 

Por Brasil: 

Leonidas de Siqueira Meneses 
Jayme Dias Franca 
Julio Sánchez P~rez 

Por Canadá: 

Peter T. Coolican 
F . E. Jolliffe 

Por Colombia: 

Alfonso Palacio Rudas 

Por Costa Rica: 

Enrique Fonseca Zúñiga 

Por Cuba: 

Carlos A. Vasseur 

Por Chile: 

Silverio Brañas 
Miguel A. Parra 

Por Dominicana: 

Uanuel de J . ~uijano 

Por Ecuador : 

Victoriano Endara A. 
Víctor M. Naranjo 

Por El Salvador: 

J"osé E. Arjona 

Por España : 

José V. Chávez 
José Roberto Montero 
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Por Estados U. de .América: 

Por Harllee Branch, 
John E. Lamiell 

John E. Lamiell 
Stewart M. Weber 

Por Guatemala: 

Tomás Arias 

Por Haití: 

André Faubert 

Por Honduras: 

Alberto Zúñiga 

Por México: 

José V. Chávez 
José Roberto Montero 

Por Nicaragua: 

Adolfo Altamirano Browne 

Por Panamá: 

José E • . Ar jona 
Juan B. Chevalier 
Juan Brin 
Carlos Ortiz R. 
To,iás H. Jácome 
Manuel de J. Quijano 
Angelo Ferrari 

Por Paraguay: 

Luis s . Luti 

Por Perú : 

Augusto s. Salazar 
Ernesto Cáceres B. 

Por Uruguay: 

Rugo v. de Pena 

Por Venezuela: 

Francisco Vélez Salas 
Carlos .dartmann 
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REGLAMENTO DE E.JECUCION .JEL CO:NVENIO DE 

k UNION POv rAL DE LAS At.ERICAS Y ESPA..~ 

celebrado entre: 

~ 
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.Argentina , Bolivia , Brasil , Ganada, Colombia , Costa Rica , 
Cuba, Chile , Dominicana , Ecuador , El Salvador , España, Esta­
dos Unidos de América , Guatemala , Haití , Honduras , México . 
Nicaragua, Panamá, Paraguay , Perú, Uruguay y Venezuela. 

Los infrascritos , en nombre de sus respectivas 
Administraciones , han aprobado las siguientes reglas para a­
segurar la ejecuci6n del Convenio precedente . 

ARTICULO 101 

Cambio de despachos 

l o- Las Administraciones de los países contra­
tantes , podrán expedirse recí procamente , por mediaci6n de 
una o varias de ellas , tanto despachos cerrados como corres­
pondencia al descubierto , en las condiciones citadas en el 
Convenio y Reglamentos vigentes de la Unión Postal Universal . 

2 .- Cada Administraci6n intermediaria estará 
obligada a cursar esta correspondencia por los medios más 
rápidos de que disponga para el envío de la suya propia, 
realizando el transporte gratuitamente cuando se trate de 
servicios que dependan de su Administraci6n o percibiendo de 
la de origen las mismas cantidades que esté oblig ada a pagar 
cuando, para el transporte ulterior, se requieran servicios 
de Administraciones extrañas, a las cuales deba satisfacer 
aquellos gastos . 

ARTICULO 102 

Egui valencias 

Las Administraciones se comunicarán, por con­
ducto de la Oficina Internacional de la Uni6n Postal de las 
Américas y España, su tarifa interior , así como las equiva­
lencias que se establezcan de dicha tarifa en francos oro 
de la Uni6n Postal Universal . 

Entrarán en vigor en un dí a primero de mes y , 
cuando menos, sesenta días después de la resuectiva notifi­
cación a la Oficina Internacional . 

ARTICULO 103 

For:maci6n de despachos . Sacos vacíos 

1 .- Los despachos que contengan la correspon­
dencia de intercambio entre dos países de la Unión Postal de 
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las Américas y España , se confeccionarán con arreglo a lo dis­
puesto en el Reglamento de Ejecución del Convenio vigente de 
la Uni6n Postal Universal . 

2 . - Los sacos utilizados por las Administra­
ciones contratantes para el envío de la correspondencia, se 
devolverán vacíos por las Oficinas de Cambio destinatarias a 
l as de origen, en la forma. prescrita por el artículo relativo 
de dicho Reglamento . Sin embargo, las Administraciones po­
drán ponerse de acuerdo con el fin de utilizarlos para el en­
vío de su propia correspondencia conviniendo asimismo la for­
ma y cuantía en que ha de sufragarse, por ambas Administracio­
nes, el costo de dichos envases . 

ARTICULO 104 

Frangueo de la correspondencia. "Franqueo pagado" 

Cartas insuficientemente franguedas 

1 .- La correspondencia cambiada entre los paÍ• 
ses contratantes se franq_ueará con arreglo a lo dispuesto en 
el Convenio vigente de la Uni6n Postal Universal. 

2 . - En aquellos países de la Uni6n Postal de 
las Américas y España en que se haya establecido o se establez­
ca el "Franqueo pagado" para los diarios y publicaciones peri6-
dicas, incluso las de su propaganda y reclamo, los paquetes 
que las contengan deberán llevar en su cubierta en forma clara 
la mención "Franqueo pagadott. 

Las Administraciones remitirán a las demás, 
por conducto de la Oficina Internacional de Montevideo, cual­
quier indicaci6n útil para que las Oficinas de Cambio puedan 
distinguirlos fácilmente de aquellos que no gocen de dicho 
privilegi o. 

3.- En el anverso de los sobres de las cartas 
insuficientemente franqueadas, la Administraci6n de origen es­
tampará el sello "T" y consignará la indicación en francos oro 

del importe de la insuficiencia. 

ARTICULO 105 

Pequeños paquetes 

1.- El acondicionamiento y envase de los pe­
queños paquetes se regirán por las mismas disposiciones esta­
blecidas para las muestras. 

Además, deberá figurar en el exterior de las 
remesas el nombre y la di rección de los remitentes . 
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2.- Será permitido incluir en esos objetos una 
factura abierta, reducida a sus enunciados constitutivos; o 
bien, una simple copia del sobrescrito de la remesa con indi­
cación de la direcci6n del remitente. 

3 .- Los paquetes, sean o no acompañados de de­
claración de aduana , deberán llevar si6mpre la etiqueta ver­
de igual al modelo "C . I . " del Reglamento de ejecuci6n de la 
Unión Postal Universal . 

.ARTICULO 106 

Valijas diplomáticas 

1 .- El peso y dimensiones de las valijas diplo­
máticas que se cambien entre cada uno de los l.inisterios de 
Relaciones Exteriores de los países de la Uni6n Postal de las 
Américas y España y sus representantes diplomáticos en los 
otros países, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Co~venio, serán determinados de común acuerdo entre las partes 
interesadas , pero no deberán exceder del peso máximo de 30 
kilogramos . 

2.- Los tlinisterios de Relaciones Exteriores y 
los representantes diplomáticos depositarán estas valijas en 
la Oficina de Correos , bajo recibo, y con la misma formalidad 
serán entregadas por éstas a sus destinatarios. 

3 .- Dichas valijas estarán provistas de cerra­
duras o candados de seguridad apropiados a la importancia de 
estos envíos. 

4.- Las valijas diplomáticas serán cursadas 
por las mismas vías que utilice la Administración expedidora 
para el envío de su correspondencia a la Administraci6n de 
destino, anunciándose dicho envío por medio de una nota con­
signada en la hoja de aviso del despacho que las contenga. 

5.- Salvo acuerdo en contrario entre las par­
tes interesadas, las valijas di:plor:iáticas no se expedirán 
en franquicia por la vía aérea. 

ARTICULO 107 

Correspondencia diplomática y consular 

La Corresponaencia diplomática y consular debe­
rá llevar las siguientes indicaciones: el nombre de la Embaja­
da, Legación o Consulado remitente y la inscripción, muy os­
tensible, de "Correspondencia diplomática", o ºCorrespondencia 
consularir, además de la declare.ci6n ttLibre de porte" , la cual 
deberá hacerse debajo de aquella inscripci6n. 
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ARTI CULO 108 

Estadística de derechos de tránsito 

Como consecuencia de la gratuinad del tránsito 
a que se refiere el artículo 3 del Convenio, las Administra­
ciones de los paí ses contratantes no efectuarán ninguna opera­
ción de estadística de derechos de tránsito , en relaci ón con 
aquellos despachos que sólo contengan correspondencia améri­
coespañola, siempre que esta correspondencia se curse sin la 
mediación de países o servicios extraños a la Unión Postal de 
las Américas y España. 

ARTICULO 109 

Constituci6n de la Ofi cina Internacional 

1 .- El Director de la Oficina Internacional 
será nombrado por el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay , a propuesta de la Dirección General. de Correos de 
dicho país , y gozará de la retribuci6n mensual de 500 pe­
sos uruguayos . 

El Secretario , el Oficial primero-Traductor 
y demás personal serán nombrados a propuesta del Director 
de la Oficina Internacional , por la Dirección General de Co­
rreos del Uruguay, fijándose el sueldo mensual del Secreta­
rio en la suma de 250 pesos uruguayos y el del Oficial pri ­
mero- Traductor , en 150 pesos uruguayos. 

Dicho personal s6lo podrá ser removido de 
sus cargos con la intervención de la Dirección General de 
Correos del Uruguay y con arreglo a los procedimientos que 
a tal efecto r i jan para los empleados fijos de la propia 
Dirección. 

2 . - El Director de la Oficina Internacional 
concurrirá a los Congresos y Conferencias de la Unión Pos­
tal de las Améri cas y España , a los efectos del cumplimien­
to de lo dispuesto por los artículos 23 y 30 del Convenio; 
asistirá a las sesiones, pudiendo tomar parte en las discu­
siones , sin derecho a voto . 

3 . - El 
cional es el español . 
no fuere éste , podrán 
el la . 

idioma oficial de la Oficina Interna­
No obstante , los países cuyo i dioma 

usar el propio de sus rel aciones con 

ARTICULO 110 

Jubilaciones y pensiones 

1 .- Las pensiones y jubilaciones del personal 
de la Oficina Internacional de Montevideo serán pagadas exclu­
sivamente del fondo pronio que, para tal objeto, tiene desti-
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nada dicha. Oficina y que se forma con la contribución de todos 
los países de la Unión. Las condiciones y el monto de esas ju­
bilaciones y pensiones se sujetarán a las leyes sobre la materia 
vigentes en el Uruguay para sus propios funcionarios y empleados. 

2.- Una vez que el Gobierno del Uruguay haya 
expedido la reglamentación respectiva, ésta se dará a conocer a 
las Administraciones de la Unión, por conducto de la Oficina In­
ternacional. 

ARTICULO 111 

Cuentas y Gastos de la Oficina Internacional 

1 .- Los gastos de la Oficina Internacional no 
podrán exceder de la cantidad de 13,000 pesos oro uruguayos por 
año , incluyéndose en dicha cantidad ln constituci6n de un fondo 
para jubilación del personal de la misma. 

2.- Para la distribución de los gastos anuales 
y extraordinarios de la Oficina, los países contratantes se di­
viden en tres categorías, correspondiendo contribuir a los de 
la primera con ocho unidades; a los de la segunda con cuatro u­
nidades, y a los de la tercera con dos unidades . 

Pertenecen a la primera categoría: Argentina, 
Brasil , Canadá, Bspaña, Estados Unidos de i.mérica y Uruguay; a 
la segunda categoría: Colombia, Cuba, Chile, México y Perú, y 
a la tercera categoría: Solivia, Costa Rica, Dominicana, Ecua­
dor, El Salvador , Guatemala , Haití, Honduras , Nicaragua, Pana­
má, Paraguay y Venezuela. 

3.- La Dirección General de Correos de la ~e­
pública Oriental del Uruguay, formulará anualmente la cuenta de 
los gastos a que se refiere el artículo 23 del Convenio, y de 
acuerdo con éste, las Administraciones contratantes reintegrarán 
las sumas que aquella haya anticipado. 

4.- La Oficina Internacional practicará la li­
quidaci6n de las cuentas relativas a los servicios que se ejecu­
ten entre los países contratantes, salvo acuerdo en contrario, 
siguiendo para ello los procedimientos generales establecidos 
por el Convenio vigente de la Unión Postal Universal. 

5.- Mientras subsista la depreciaci6n de lamo­
neda uruguaya , la Dirección General de Correos del Uruguay boni­
ficará en un 30{ los sueldos establecidos en el artículo 109 . 

ARTICULO 112 

Informaciones . Peticiones de modificaciones de Actas 

La Oficina Internacional estará siempre a dis­
posici6n de las partes contratantes pera facilitarles cuantos 
informes especiales requieran sobre asuntos relativos al servi­
cio de correos américoespañol y dará curso a las peticiones de 
modificación o de interpretación de las disposiciones que rijan 
la Uni6n Postal de las Américas y España, y notificando el re­
sultado de cada gestión. 
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ARTICULO 113 

Publicaciones 

1 .- La Oficina Internacional de la Uni6n Postal 
de las Américas y España dirigirá una circular especial cuando 
una Administraci6n solicite la inmediata publicación de algún 
cambio que haya introducido en sus servicios y distribuirá asi­
mismo , gratuitamente , a cada una de las Administraciones de los 
países contratantes y a la Oficina Internacional de Berna , los 
documentos que publique , debiendo remitir a cada Administración 
el número de ejemplares que le corresponda , en proporción a las 
unidades con que contribuye . 

Los ejemplares suplementarios de los documentos 
que soliciten las Administraciones serán abonados por ellas a 
precio de coste . 

2.- La Oficina Internacional repartirá entre 
los países contratantes las proposiciones que reciba, conforme 
a lo que establece el artículo 28 del Convenio . Al efecto , to­
dos los países de la Uni6n Postal de las .Américas y España da­
rán a conocer, por conducto de la misma Oficina y con la debida 
oportunidad , según se establece en el Convenio, las proposicio­
nes que formulen para los Congresos Universales , con el fin de 
que tales iniciativas sean apoyadas por el conjunto de dichos 
países . 

ARTICULO 114 

Documentos e infonnes oue se remitirán a la 
Oficina Internacional -

1 .- La Oficina Internacional servirá de interme­
diaria para las notificaciones regulares y generales que intere­
sen exclusivamente a las Administraciones de los países contra­
tantesº 

Las referidas dministraciones deberán enviar 
regular y oportunamente a la Oficina Internacional: 

a)- La Legislaci6n postal y s us modificaciones 
sucesivas; 

b}- La Guía postal , cada vez que sea editada; 

c}- Los mapas y guíns de las comunicaciones 
postales que utilicen, tanto para el ser­
vicio interno como para el internacional; 

d) - Un in:forme sobre las vías terrestres y ma-
rítimas más rápidas que puedan utilizarse 
para la transmisión de correspondencia; 

e}- Los resultados de su estadística postal 
anual y del movimiento con los demás paí­
ses américoespañoles . 
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f)- El texto de las proposiciones que sometan a 
la consideraci6n de los Congresos Postales 
Universales . 

g) -

h)-

i)-

Los datos de toda clase que interesen al 
servicio postal américoesnañol, en cada o­
casión en que dicte alguna nueva disposi­
ci6n; 

Todos los informes que solicite la propia 
Oficina Internacional para las publicacio­
nes , memorias y demás asuntos de su compe­
tencia , en forma tal que permitan la ejecu­
ci6n de su cometido en el más breve 9lazo; 

Un cuadro en que figuren detalladamente to­
dos los servicios mo.rítimos dependientes 
de los países de la ~ili6n Postal de las A­
méricas y España que puedan ser utilizados 
gratuitamente por los demás para el trans­
porte de su correspondencia. 

2. - Toda modificaci6n ulterior será comunicada 

.ARTICULO 115 

!t.Odificaciones en el intervalo de las reunio­
nes de los Congresos 

En el intervalo que transcurre entre las reu­
niones de los óongresos , las Administraciones tendrán derecho 
a formular proposiciones relativas al presente Reglamento , s'f::= ---... 
guiendo el procedimiento indicado en el Convenio vigente de la 
Unión Postal Universal . 

Para que tengan fuerza ejecutiva esas proposi­
ciones, deberán reunir los dos tercios de los votos emitidos • 

.A.~TICULO 116 

Aplicación del Convenio Postal Universal y de 
la Legislación interna 

1 . - Todos los asuntos que se relacionen con el 
cambie de correspondencia entre los países contratantes y que 
no estén previstos en este Reglamento , se sujetarán a las dis­
posiciones del Reglamento del Convenio vigente de la Uni6n 
Postal Universal . 

2 . - Igualmente la legislación interior de los 
mismos paí ses se aplicará en todo aquello que no haya sido 
determinado por ambos Reglamentos . 



.ARTICULO 117 

Vigencia y duraci6n del Regla.mento 

El presente reglamento empezará a regir el mismo 
día que el Convenio a que se refiere , y tendrá la misma dura­
ci6n que éste. 

Hecho en la ciudad de Panamá, República de Pana­
má, a los 22 días del mes de diciembre de 1936 . 

Por Argentina: 

Luis s . Luti 

Por Bolivia: 

Jorge E. Boyd 

Por Brasil : 

Leonidas de Siqueira Meneses 
Jayme Dias Franca 
Julio Sánchez P~rez 

Por Canadá : 

Peter T. Coolican 
F . E. Jolliffe 

Por Ecuador: 

Victoriano Endara A. 
Víctor M. Naranjo 

Por Colombia : 

Alfonso Palacio Rudas 

Por Costa Rica : 

Enrique Fonseca Zúñiga 

Por Cuba: 

Carlos A. Vasseur 

Por Chile : 

Silverio Brañas 
Miguel A. Parra 

Por Dominicana : 

Manuel de J . Quijano 

Por Nicaragua: 

.. .. 

Adolfo Altamirano Browne 
Por El Salvador : 

José E. Arjona 

Por España : 

José v. Chávez 
José Roberto Montero 

Por Estados u. de América: 

Por Harlee Branch , 
John E. Lamiell 

John E. Lamiell 
Stewart M. Weber 

Por Guatemala : 

Tomás Arias 

Por Haití : 

André Faubert 

Por Panamá: 

José E. Arjona 
Juan B. Chevalier 
Juan Brin 
Carlos Ortiz R. 
Tomás H. Jácome 
Manuel de J. Quijano 
Angelo Ferrari 

Por Paraguay: 

Luis s . Luti 

Por Perú : 

Augusto s. Salazar 
Ernesto Cáceres B. 

Por Uruguay : 

Rugo v. de Pena 
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Por Honduras : 

Alberto Zúñiga 

Por México : 

.José Vo Chávez 
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.José Roberto Montero 

DADA, etc . , etc ., 

~ 
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Por Venezuela: 

Francisco V~lez Sal as 
Carlos Hartmann 
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EL CONGR~SO NACIONAL , 
~ NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de la atribuci6n que le confie­
re el inciso décimoquinto del artículo treinta y tres de la 
Constitución del Estado , 

VISTO el Acuerdo Relativo a Encomiendas Pos­
tales , y el Protocolo Final de dicho Acuerdo , suscritos en 
la ciudad de Panamá, República de Panamá , en fecha veinti ­
d6s de diciembre de mil novecientos treinta y seis , 

CONSIDERANDO que las estipulaciones del A­
cuerdo Relativo a Encomiendas Postales y las del Protocolo 
Final de dicho Acuerdo no coliden con ninguna disposición 
de nuestras leyes , y que además , estos instrumentos inter­
nacionales son provechosos para el int ercambio postal de la 
Repúbli ca , por tener como objeto el establecimiento de un 
servicio de encomiendas postales entre las distintas nacio­
nes que los han suscrito, 

HA DADO LA SIGUIENTE L~: --.. -... --
UNICO . - Quedan aprobados el Acuerdo Relati­

vo a Encomiendas Postales y el Protocolo Final de dicho A­
cuerdo , suscritos en la ciudad de Panamá , República de Pa­
namá, en fecha veintidós de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, cuyos textos íntegros se insertan a conti­
nuación: 

ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALF.S 

celebrado entre : 

Argentina , Bolivia , Brasil , Ganada , Colombia , Costa Rica , 
Cuba , Chile, Dominicana, Ecuador, El Salvador , ~spa.ija , Es­
tados Unidos de América, Guatemala, Haití , Honduras, Méxi­
co , Nicaragua , Panamá, Paraguay, Perú , Uruguay y Venezue­
la. 

Los infrascritos , Plenipotenciarios de los 
Gobiernos de los países arriba mencionados , en ejercicio de 
la facultad concedida por el artículo 5 del Convenio vigen­
te de la Unión Postal Universal convienen , a reserva de ra­
tificación, en establecer el servicio de encomiendas de a­
cuerdo con las cláusulas siguientes : 

ARTICULO I 

Objeto del Acuerdo 

1 . - Bajo la denominaci6n de "Encomienda 
Postal'' , o de las expresiones sin6nimas "Paquete Postal" y 
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"Bulto Postal", podrán expedirse de uno de los países prece­
dente~ente enumerados a cualquier otro de los mismos, esta 
clase de envíos. 

2.- ~l remitente de una encomienda podrá 
certificarla pagando, además del franqueo, la misma tasa de 
certificación que tenga el país de origen. 

3.- Las encomiendas postales podrán ser 
expedidas con declaración de valor o contra reembolso, cuan­
do los países adheridos convengan en adoptar estas modalida­
des del servicio en sus relaciones recíprocas. 

La expedición de tales envíos será obliga­
toria en envases de buenas condiciones, debidame~te cerrados. 

A'RTICULO 2 

Tránsito 

l.- La libertad de tránsito queda garanti­
zada e~ el territorio de cada uno de los países contratantes. 
En consecuencia, las diversas Administraciones podrán utili­
zar la mediación de uno o varios países para el cambio recí­
proco de encomiendas. 

2 . - La transmisión de encomiendas se efec­
tuará en despachos cerrados, o al descubierto cuando así lo 
conveng an las Ad.ministraciones interesadas, debiéndose cur­
sar por las vías más rápidas terrestres y marítimas que uti­
licen para sus propios envíos los países que intervengan en 
el transporte. 

3.- Las Administraciones remitentes esta­
rán obligadas a enviar una copia de las hojas de ruta a cada 
una de las Administraciones intermediarias, cuando los des­
pachos se hagan en tránsito cerrado. 

ARTICULO 3 

Peso y dimensiones 

1 . - 31 peso máximo de cada encomienda será 
de 20 kilogramos, ~uedando las administraciones en libertad 
de limitarlo a 10, cuando las posibilidades de sus medios 
internos lo hagan indispensable, previo aviso que darán a 
los demás países signatarios por conducto de la Oficina In­
ternacional de Montevideo . 

2 . - Los límites de peso para las encomien-
das , serán los siguientes: 

,iasta de 1 kilogramo; 

Je más de 1 y hasta 5 kilogramos; 
~e más de 5 y hasta 10 kilogramos; 



De más de 10 y hasta 15 kilogramos; 
De más de 15 y hasta 20 kilogramos . 

3 . - Las dimensiones máximas de las encomien­
das, serán fijadas por el acuerdo vigente de la Uni6n Postal U­
niversal, relativo a este servicio; pudiendo sinembargo, las Ad­
ministraciones contratantes admitir, previa la conformidad de 
los países intermediarios, encomiendas con otro límite de dimen­
siones . 

4.- Las encomiendas embarazosas , o sean las 
que exceden de 1,05 metros en cualquiera de sus lados , se admi­
tirán solamente en las relaciones entre los países que por con­
venio especial estén dispuestos a efectuar su transporte º 

ARTICULO 4 

Tarifas y bonificaciones 

1.- La tarifa de las encomiendas intercam­
biadas con arreglo a este Acuerdo, se forma únicamente con la 
suma de los portes de origen, tránsito y destino . Llegado el 
caso, se agregarán los derechos marítimos previstos en el A­
cuerdo vigente de la Uni6n Postal Universal, sobre cambio de 
encomiendas postales . 

2.- Los portes de origen, tránsito y desti­
no se fijan para cada país, en francos oro o su equivalente co­
mo sigue: 

25 céntimos por encomienda hasta de 1 kilogramo; 
50 céntimos por encomienda de más de 1 y hasta 5 kilogramos; 

100 céntimos por encomienda de más de 5 y hasta 10 kilogramos; 
150 céntimos por encomienda de más de 10 y hasta 15 kilogramos ; 
200 céntimos encomienda de # de 15 y hasta 20 kilogramos . por mas 

3 . - Sin embargo, las Administraciones con­
tratantes tendrán la facultad de aumentar estos portes hasta el 
duplo de los mismosº 

4.- Las Administraciones que en el régimen 
universal gocen de autorizaciones es~eciales uara elevar los 
derechos consignados en los dos párrafos anteriores, podrán 
también hacer uso de dichas autorizaciones en el régimen améri­
coespañol. 

5 . - A pesar de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, ninguna Administraci6n contratante estará obligada 
a señalar una tarifa inferior a la que tenga establecida para 
esta clase de envíos en su servicio interno. 

6 . - La Administraci6n de origen acreditará 
a cada una de las Administraciones que intervengan en el trans­
porte, incluso a la de destino, los portes correspondientes con 
arreglo a lo dispuesto en los párrafos anteriores . 
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7.- La Oficina Internacional editará y distribui­
rá el cuadro de los portes de tránsito territorial y los de sa­
lida y llegada que correspondan a cada Ad.ministraci6n, actuali ­
zándolo por medio de suplementos . 

ARTICULO 5 

Derechos nor despacho de aduanas , entrega , 
almacenaje y otros 

l .- Las Administraciones de destino podrán co­
brar a los destinatarios de las encoMiendas: 

a)- Un derecho de 50 céntimos de franco oro o su 
equivelencia, como máximo, por las operacio­
nes, formalidades y trámites inherentes al 
despacho de aduanas; 

b)- Un derecho de 50 céntimos de franco oro o su 
equivalencia, como máximo, por la conducción 
y entrega de cada encomienda en el domicilio 
del destinatario . 

Cuando las encomiendas no sean entrega­
das en el domicilio del destinatario, éste 
deberá ser avisado de la llegada. ~n este 
caso, las administraciones cuyo régimen in­
terior lo exija, percibirán un derecho espe­
cial por la entrega de dicho aviso . ~ste de­
recho no podrá exceder del porte sencillo 
de una carta ordinaria del servicio interior; 

c)- Un derecho diario de almaceroje, que no podrá 
exceder del señalado por la legislaci6n pos­
tal de cada país, cobrado a partir de.los 
plazos prescritos en ella, sin que en ningún 
caso el total a percibir puede exceder de 5 
francos oro o su equivalencia; 

d)- Los derechos arancel.arios y todos los demás 
derechos no postales ~ue establezca su legis­
lación interior; 

e)- La cantidad que corresponda por concepto de 
derecho consular, cuando no se hubiere abo­
nado de sntema1 o _>or el remitente; 

f)- El derecho de reembalaje de 30 céntimos como 
máximo, previsto en el acuerdo correspondien­
te del Convenio Postal Universal vigente. 
Este derecho se hará efectivo al destinatario 
o al remitente, según el caso. 

2 . - ~uedarán exentas del pago de derechos posta­
les de entrega las encomiendas destinadas a los C6nsules y Vice­
c6nsules en ejercicio, cuando las mismas contuvieren artículos no sujetos al pago de derechos aduaneros . 



ARTICULO 6 

Anulación de los derechos aduaneros 

Las ~dministraciones contratantes se comprometen 
a gestionar ante los poderes competentes de sus respectivos 
países, dentro del menor plazo posible , la anulación de los 
derechos aduaneros relativos no solamente a las encomiendas 
devueltas al país de origen, sino también a las destruídas 
por cualquier motivo o reexpedidas para un tercer naís . 

Del mismo modo procederán las Administraciones , 
en lo que respecta a las encomiendas perdidas, expoliadas o 
averiadas en su servicio. 

A...T{TICULO 7 

Prohibici6n de otros gravámenes 

Las encomiendas de que trata el presente Acuerdo 
no pueden ser gravadas con otros derechos postales fuera de 
los establecidos precedentemente . 

Sin embargo, las administraciones que convengan 
entre sí la admisi6n de encomiendas contra reembolso o con 
valor declarado, estarán autorizadas para percibir los dere­
chos especiales relativos a esta clase de envíos. 

ARTICULO 8 

Responsabilidad 

1.- Las Administraciones serán responsables de la 
pérdida , substracci6n o avería de l2s encomiendas ordinarias 
o certificadas. 

El remitente tendrá derecho por este concepto a 
una indemnizaci6n equivalente al importe real de la pérdida , 
substracci6n o avería . Esta indemnizaci6n no podrá exceder 
de: 

10 francos oro por encomienda hasta el peso de 1 kilogramo; 
25 francos oro por encomienda de más de 1 y hasta 5 kilogramos; 
40 francos oro por encomienda de más de 5 y hasta 10 kilogramos; 
55 francos oro por encomienda de más de 10 y hasta 15 kilogramos; 
?O francos oro por encomienda de más de 15 y hasta 20 kilogramos. 

2 .- La indemnización se calculará según el precio 
corriente de la mercancía de la misia clase en el lugar y en 
la época en que la encomienda fuere aceptada para su transpor­
te. 



3 .- Por las encomiendas aseguradas, cambiadas en­
tre aquellas Administraciones que convengan en establecer es­
ta modalidad del servicio, la indemnizaci6n no podrá exceder 
de la declar~ci6n de valor . 

4 .- En los casos de averías en las encomiendas , al 
recibirse en las Oficinas destinatarias, éstas deberán levan­
t~r un acta haciendo constar las circunstancias en que fueron 
recibidos los envíos, muy especialmente respecto al estado de 
los cierres y envases, que serán enviados a la Oficina de ori­
gen acompañados de un ejemplar del acta y del boletín de veri­
ficaci6n correspondiente, así como también de las piezas cer­
tifice.ti vas . 

Sólo deberá expedirse a los destinatr-rios constan­
cias de esos ~altantes, cuando las dis~osiciones ~el régimen 
interior de cada país así lo autoricen. 

Igual procedimiento seguirán las Oficinas de ori­
gen, cuando se trate de encomiendas devueltas. 

ARTICULO 9 

Encomiendas pendientes de entrega 

1. - Se fija en 30 días el plazo dentro del cual de­
ben mantenerse las encomiendas a disposición de los interesa­
dos , e 11:1 of-:. cina de destino, )Udiéndose ampliar hasta _90 días 
dicho ~lazo, por acuerdo de las Administraciones interesadas 
y en la inteligencia de que, en todo caso, la devolución se 
hará previa consulta al remitente . 

2.- Los remitentes , por virtud de las disposicio­
nes con tenidas en el párrafo anterior, estarán obligados a in­
dicar en el boletín de expedición o en la declaración de adua­
na , en qué fo~~a ha Me procederse con sus envíos en caso de no 
poder ~er entregados, sujetándose a una de las siguientes moda~ 
lidades: 

a)- que la encomienda sea devuelta al origen; 
b)- que la encomienda se entregue a otro destina­

tario ; 
c)- que la encomienda se considere abandonada. 

ARTICULO 1 0 

Declaraciones fraudulentas 

1 .- En los casos en que se compruebe que los remi­
tentes de una encomienda , por sí o de acuerdo con los destina­
tarios, declaren con falsedad la calidad, peso o medida del 
contenido; o que por otro medio cualquiera traten de defrau­
aar los intereses fiscales del país de destino , eludiendo el 
pago de los derechos de im~ortaci6n, ocultanao objetos o de­
clarándolos en forma tal que evidencie la intención de supri~ 
mir o reducir el importe de esos derechos , queda facultada la 



Ad.ministración interesada para disponer de esos enví os confor­
me a su legisl aci6n interna , sin que ni el remitente , ni el 
destinatario , tengan derecho a su entrega , devoluci6n o indem­
nizaci6n. 

2 . - La dministraci6n que confisque una 
encomienda , de conformidad con la precedente autorización , 
deberá notificarlo al destinatario y a la _dministraci6n de 
origen . 

ARTICULO 11 

Encomiendas nara segundos destinatarios 

Los remitentes de encomiendas dirigidas 
al cuidado de Bancos u otras entidades , para entregar a segun­
dos destinatarios, estarán obligados a consignar en las eti­
quetas , fajillas o envolturas de aquellas , el nombre y direc­
ci6n exactos de las personas a quienes estuvieren destinados 
estos envíos . Sin embargo , se dará aviso al segundo destina­
tario de la existencia de esa encomienda , pudiéndose percibir 
el derecho fijado en el artículo 5; pero sin que pueda recla­
mar su entrega , sino mediante una autorizaci6n escrita del 
primer destinatario o del remitente . Este Último deberá , en 
tal caso , gestionar la entrega por conducto de la Administra­
ci6n de origen. 

.RTICULO 12 

Encomiendas abandonadas o devueltas 

1 .- Las encomiendas abandonadas o que de­
vueltas no puedan ser entregadas a sus re~itentes , quedarán 
a disposición de las Administraciones de destino u origen , 
según el oaso , para que procedan con esos envíos conforme a 
su legislaci6n interior, transcurrido un plazo de 90 días . 

2 .- Las dministraciones destinatarias 
podrán devolver desde luego las encomiendas que hubieren sido 
rehusadas . 

3 . - Las Administraciones podrán cobrar 
por cada encomienda que devuelvan al origen , en calidad de 
rezagada, las siguientes cantidades : 

a) - La que le corresponda oomo tasa ter­
minal; 

b}- Los derechos de tr~nsito marítimo a 
que se refiere el número l del artícu­
lo 4; 

c) - Los derechos que adeude~ las encomien­
das en el país de destino por concepto 
de reexpediciones; 
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d) - El derecho a qu e se refiere la letra a ) 
del artí culo 5; 

e) - El derecho de almacenaje de que trata 
la l etra c ) del artí culo 5 ; y 

f )- El derecho de reembalaje . 

ARTICu1LO 13 

Proposic i ones durante el intervalo de las reuniones 

El presente Acuerdo ~odrá ser modificado en 
el intervalo que media entre los Congresos , siguiendo el pro­
cedimi ento establ ecido en el Convenio vigente de la Unión 
Postal Universal. 

Para que tengan fuerza ejecutiva las modifica­
ciones, deberán obtener : 

a)- unanimidad de sufragios , si se trata de in­
troduci r nuevas disposiciones de modificar el presente artícu­
lo y las de los artí culos 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , ? , 8 y 9 9 

b)- dos tercios de sufragios para modificar 
las demás disposiciones . 

ARTICULO 14 

Equivalenci as 

Cada Administración contratante determinar~ 
la equivalencia legal de su moneda , con respecto al franco 
oro del Convenio Postal Universal . 

A..-riTICULO 15 

Asuntos no previstos 

1 .- Todos los asuntos no previstos por este 
Acuerdo , serán regidos por las disposiciones del Acuerdo vi­
gente de Encomiendas de la Unión Postal Universal y su Regla­
mento de ejecución. 

2 . - Sin embargo , las Administraciones contra­
tantes podrán fij ar otros detalles para la práctica del serviH 
cio, previo acuerdo . 

3.- Se reconoce el derecho de que gozan los 
países contratantes para mantener vigente el procedimiento re­
glamentario adoptado en orden al cumplimiento de Convenios que 
tengan entre sí , siempre que dicho procedimiento no se oponga 
a las disposiciones de este Acuerdo . 
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ARTICULO 16 

Vi~encia y duraci6n del Acue .o 

1 .- El presente Acuerdo comenzará a regir el lo . 
de octubre de 193? y quedará en vigencia sin limitaci6n de 
tiempo , reservándose cada una de las partes contratantes el 
derecho de denunciarlo , mediante aviso dado por su Gobierno 
al de la República Oriental del Uruguay, con un año de anti ­
cipaci6n. 

2 .- El depósito de las ratificaciones se hará en 
la ciudad de Panamá , República de Panamá , en el más breve pla­
zo posible . Se levantará un Acta relativa al depósito de 
las ratificaciones de cada país y el Gobierno de Panamá remi­
tirá por la vía diplomática una copia de dicha Acta a los Go­
biernos de los demás países signatarios . 

3 .- Queden derogadas , a partir de la fecha en 
que entre en vigor el presente Acuerdo , las estipulaciones 
del Acuerdo de Encomiendas Postales , sancionado en l.!adrid el 
lC de noviembre de 1931 . 

4 .- En caso de que el Acuerdo no fuere ratificado 
>or uno o varios de los países contratantes, no dejará de ser 

válido para los que así lo hubieren hecho . 

5 . - Los países contratantes podrán ratificar es­
te Acuerdo , pr~visionalmente, por correspondencia, dando avi­
so de ello a las Administraciones respecti~ns por medio de la 
Oficina Internacional; sin perjuicio de qn.e , iegún la legis­
lación de cada país y previa aprobación dP. _ CongrescsNacio­
nales , sea confirmada por la vía diplomática. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios de los 
países enumerados, suscriben el presente Acuerdo en la ciudad 
de Panamá, República de Panamá , a los 22 días del mes de di­
ciembre de mil novecientos treinta y seis . 

Por .Argentina: 

Luis S . Luti 

Por Bolivia: 

Jorge 1:!.. . Boyd 

Por Brasil : 

Leonidas de Siqueira Meneses 
Jayme Días Franca 
Julio Sánchez Pérez 

Por Canadá : 

Peter T. Coolican 
F . E. Jolliffe 

Por Estados u. de América : 

Por Harlee Branch , 
John E. Ls.miell 

John E. ~,;,,.. 'ell 
Stewart • eber 

Por Guatemala: 

Tomás Arias 

Por Haití : 

André Faubert 

Por Honduras : 

Alberto Zúfliga 
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Por Colombia : 

Alfonso Palacio Rudas 

Por Costa Rica: 

Enrique Fonseca Zúñiga 

Por Cuba: 

Carlos A. Vasseur 

Por Chile: 

Silverio Brañas 
I11iguel A. Parra 

Por Dominicana: 

Manuel de J . Q,uijano 

Por Ecuador: 

Victoriano Endara A. 
Víctor M. Naranjo 

Por El Salvador : 

José E. Arjona 

Por España: 

José v. Chávez 
José Roberto I~1ontero 

.......... 
J SENADO 

Por México: 

José V. Chávez 
José Roberto fuontero 

Por Nicaragua.: 

Adolfo ~ltamirano Browne 

Por Panamá: 

José E. Arjona 
Juan B. Chevalier 
Juan Brin 
Carlos Ortíz R. 
Tomás B • J áoome 
Manuel de J . Q,uijano 
Angelo Ferrari 

Por Paraguay: 

Luis s . Luti 

Por Perú: 

~ugusto s. Salazar 
Ernesto Cáceres B. 

Por Uruguay: 

Rugo V. de Pena 

Por Venezuela: 

Francisco Véles Salas 
Carlos Hartmann 

A l N" 
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PROTOCOLO FINAL DEL ºCUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS 

POSTALES 

En el momento de firmar el Acuerdo relativo a En­

comiendas Postales celebrado por el IV Congreso ~ostal Américo­

español, los Plenipotenciarios que suscriben han convenido lo 

siguiente: 

.. 

La Delegación venezolana declara que la Administra­

ción Postal de Venezuela no puede aceptar, por ahora , en su servi­

cio , encomiendas con un peso mayor de 5 Kilogramos . 

Hecho en Panamá, a los 22 días de diciembre de 1936. 

Por J,.rgentina: 

Luis s . Luti 

Por Bolivia: 

Jorge~. Boyd 

Por :Srasil : 

Leonidas de Si~ueira Meneses 
Jayme Dias Franca 
Julio Sánchez Pérez 

Por Canadá: 

Peter T. Coolican 
F . ""' · Jollife 

Por Colombia: 

lfonso Palacio Rudas 

Por Costa Rica: 

Enrique Fonseca Zúñiga 

Por 'Juba: 

Carlos A. Vaseeur 

Por Chile : 

Silverio Brañas 
.ü.guel A. ::?arra 

Por Jominicana: 

Tuanuel de~. tuijano 

Por Ecuador: 

Victoriano Endara A. 
Víctor l • Naranjo 

Por El Salvador: 

José E. Arjona 

Por España: 

José V. Chávez 
José Roberto lontero 

Por Estados~. de América: 

uor Harnee Branch, 
John E. Lamiell 

John E. Lamiell 
Stewart l • Weber 

Por Guatemala: 

Tomás rias 

Por Haití : 

André Faubert 

A 
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Por Honduro.s : 

Alberto Zúñige. 

Por México : 

José V. Chávez 
.José Roberto Montero 

Por .. i caragua : 

Adolfo ~ltamirano Browne 

Por Panamá: 

.José E • .,;...r jona 

.Juan 3 . Chevalier 

.Jue.n ::3rin 
Carlos Ortiz R. 
:-o- 's H. Jácome 
•. anuel de J . Qui jane 
~ngelo Ferrari 

Por Paraguay: 

Luis s . Luti 

Por Perú : 

Augusto s . Salazar 
:Ernesto Cáceres B • 

Por tr 18Uo..r : 

Hugo V. de Pena 

Por Venezuela : 

Francisco Vélez Salas 
Carlos Hartmann 
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Co V" 01.6n 
le s y Es- PAGINA No. 2.-

~ "'º de eje e• -

C01-.Vill1Iv c t:lebrado e ·tre ; Arge tina , J3ol1vi , Brasil , Cana­

dá , Colombia, Costa Rica, Cuba , Chile, Dominicana , EouadJr , ni 
Salvador, Bspana, tados Unidos de P..mérica, Guatemala, haivi , 

Hondur s, 

Venezuela. 

xico, Nioar u, Panamá, Paraguay, PerCl, ru..:1 y y 

Los 1nf'rascrltos, Plenipotenci ari os de loo Gobiernos do los 

países ar riba enunciados, reunidos en Congreso en la ciudad de 

Panamá , República de Panamá, haciendo uso del derecho que les -

ooncede el articUlo 5 el Convenio vi ente de la Unión Postal -

Universal , e inspir'ru!ose en el desoo de exte der y erteoclonar 

sus r~l cien a pos ales y de estableoer una solid ridad de acción 

ca az de represent efioazmente en los Congresos Postales Uni-1 
1 

versales sus intereses comunes, en l o que se re~icre a las oomu- 1 

nicaoiones or correo, han de ter.mi ado oeleb1·ar, a. reoerva de ra .. 

. titicac 'n, el Convonio eiguiento: 

TICULO J. 

Unión Postal de las Am~rioas y Esnafia 

Los países contrata tes, de e.cuerdo con la pI'eoedente decla­

r ción oonstitu. en, bajv l de omirt c16n d Uni n Postal de las 

Am ricas y España, un s lo ter rit io postal . 

ARTIC:-'JLO 2 

6 

1.- Los por su situaoi n limi tro-

fe , ya s a por l a int ansidad de sus relaciones os t es , podrán 

establecer entre si uni e . ú~ estr oohas , con el fin e reducir 

to.rilas o introducir otras ejoras sobre c ualquier de los servi-

cios a e se r e:C'iere el pr s _te Conveni o los e.cuer os espe-

cial.es oelebr,:;..d s or est Congreso . 

2 . - Aaimi.s o , y en lo que co.cierne a asuntos no previstos 

en el presente C venio o en el de la Unión Postal Univ rsa1 , los 

aíses ~1.511.atarioa podrán adoptar ent~e d Í las r ~soluoiones ue 

. . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO· roJe c .;o de l ey que .... _.r·1.eba l a Convenci 6n PAGINA No. 
e.e _ u i ó .,,.,. .. oste.1 de las ~- ~cas y Es a , s u -r o - 3.-
t ooo1o Final. y el ReGiam ntc J ejeouci ún .-

e stimen pr ecis as , por medio de correspondonoi , o s i ruare n~ce­

sario, ajust .. _ndo un Acuerdo especi ., de con1"ormid a.d oon la au-

t oriz oión. que e s c onfiere el pr sen te artí culo o ou legisl ac i ón 
1 

i nt r • 1 

ARTICULO 3 

Tránsito libre y gratuit o 

l . - La gratui ad del trttllaito territorial, fluvial y mari ti r 

mo s abs olut a en el t erritorio de l a Un16n Postal de las A éri ~ 

o s ¡ Esp a; en c onsecuen o1a , los pa í ses que la int egran se o­

blig a transporta~~ tr vés de sus ter ritori n y a conducir en 
1 

los bu ues de au matríc• le. o bandera que utilicen en el transpor-
te de u propia ccrr espondencia, sin cargo ninguno par loa paí-

1 

' ses contr atantes, t oda la que é s tos expidan con owtlqul.er destil. 
1 no . 

2.- En los casos de reenom!l1namiento , los países oontraten­
, tes se comoro ten a r eexpedir la correspondencia orlas vi as 

y oonduot os ut~licen para sus propi os enví os. 

ARTICULO 4 

ObJatos de oorre s1 ouaenci~ 

l .- La.e disposiciones d e e ste Convenio se apl icarán a l as 

cart.&o, t arje tas posta l es s uo1ll ns y con respues ta p ada , im-

presos de t odas clases. ~o 

pe queños pa quetes , valorel3 

negocio , muestros ain valor, 

y peq e ffo~ ~plores decla-

rados. ~ 
::i 

2.- Los servioios da · e qu~ íos ?a quotoa, va1,ozi~e declar ados 

y peque os valor s declarédos, ~uedan li t doo a loe países que ... 
convengen en e jecut r l os, ya sea en sus rel e iones r ~ci rocas, 

y se en una ol dir·e cc, 6n . 

ARTICULO 5 
arifa 

l.- Lu t ar i 1'a ol s e rvi c i o int erior de c ada país r egirá en 

l as 1 ciones de los país es que constituy n la Unión Postal de 
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~ SENADO ¡ '!{! REPÚBLICA DOM! ICANA 

ASUNTO: :royecto de ley que e.prueba la C~nve.n.o .... én PAGINA No. 

CONGRESO NACIONAL 

de la Uni 'n Po ... ~ de l as ~ é.ri eas y Esp a, su .,.. ro­ 4.-
toc olo Fin.si el Reglamento -e E e cución.-

1as .Américas y España, excepto cuando dicha tarira interna. sea 

s uperi or a la q e se aplique a la corr~spondenoia dest inada a l os 

i 
. '1 

pa s-es de la Unlón :Postal Univer sal , caso en el cual regirá eata 

iltima. l 
2.- También reg rá l a t arif a internacional cuando se trate 

de servicios que no existen en el rév en interior. 

3.- Para los pequeños paquotes J par a los pe~úefios valoreo 

declarados r egirán, r espect i vamente , las tarifas a que aluden la 

artículos 6 y 7 de e ste Convenio .. 

ARTICULO ó 

:Pequeños paquetea 

1.- En e1 servicio ~aouJ.tativo de i c que tOS paquetos de que 

trata el artíet..lo 4 de ee "Ce Convenio , oada envío no podrá J.1esar 

má~ de un kilo ramo ni contener ob jet~s cuyo valor mereanti1 en 

. 1a loeal.1dad en que fuere entregado al Correo, exc-ed del valor 

ae 10 f r ancos r e o su equivalente en la man da del país de ori-

gen . 1 
1 

2.- Li).s .Administraciones aue ejecuten el servicio de peque-
1os paquetes ere o p r el Convenio whlver~al, no estarán obli- 1 
gedos a observa , en sus re.LO:e· ones Mci~roc~s , cualquier a dispo­

s.;.ei6n en conia11cto oon las e s l.1./ulaoiones ó.el Convenio Univer-

sa1, r elaoionac oon los p e que.11os paquetes. 

3~- Los pe que os ~aquetes de cual quier es,ecie , interoenbla 

dos entre los pa íses de la UniJp Post de las .kéricos y Espa-
1 

:_a, teniendo e>: cuenta que ntJ e '.3tán afectes l PUóO de der echos ! 
1 

de trful.Sito, s erún franqu.ee.ac..s de oo:r ... f'o r .mi dad 0011 la t a.rifa a.do ) ... 

tc1da an ce.da. pa.is para lcW enco:mie,....das de su servi cio i n t ~rno , 

pudiendo las nistr ao:v. e ~.lle .u.• a e s os pequ - es paquetes 1 

J.as tas as previst as por el Convenio :E os tal Univer sal.. 

4.- Las AdL.lnistraoiones destiua~arias ~odrán someter a la 

fiscalización a~uanara los pequeños paque tes, de acuerdo oon l a 

dis,:1osioio:ues ce su l.egislaci ón int r ne. , 
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ASUNTO: royccto de ley que prueba la Co:-!vcncí ~n PAGINA No. 5 .-
de ..1. U..'.lión Po t al de l s "r i cas y ... s a a , mi rv-
~oeo o Final y e l .e amen~o e ej ouc ión. -

5. - Las Ad.m.1nist re.oionea do l os paísr:•s da des t i no podrán p r­

cibir de los destinat arios de pe q eHos paque ;es: 

a - t!na cuot a de 5 cént 1moa de 1'r oo or o , 

como i::árimo , r 1as op raci or.es , .ei 'l...a-

l idades y trt1II1itaei0Jo inher ent es al -

desi)aoho aduanero; 

b )- Una ouota que no podr á exceder de l.5 oén~ 

t imos de rrB.Ilco or o , por l a en tregn de -

e da objeto; pudiendo ser e levada esa cuo­

ta haat a 30 céntimos de :franco oro, como 1 

máximo , en el ca s o de entre ga a domi cilio . 

G. - Cuando l os pequ.eños paquetee tueren considera os por la ¡ 
o.duana del paío de d s t ino c ono exentos de pago de derechos adu .. 

neros , n ae::-á.n plicables las cuotas de en trega r evistoo en el 

· i .. c .:so ) • parágr afo 5 de e ste art! cul o . 

- ~ .1. IL, ULV r¡ 

Pegueüos valo~as ~eol a~~dos 

1 .- Oon ot..r{tcter f'aoultativo y con lu donC>minaoi6n de "Pe­

que es V lores Declarados " podrán ser interoe.mbiados ent r e loa 

paí ses contrat antes, cart as que e :> 1tcngan valores en apel o -

do cUI?l.8n os de valor , ccn s eguro d 1 contenido hast a ol- poi~e 

de la declarac · ón , que s er # como mi~xi:roo de 50 francos oro .Para 

cada c a.rt fl • 

Se pod~án ~arab tén aceptar en este servi cio l os o t ros Gnvios 

de e tr t e l artículo 4 de este Convenio , exceptuando los -

peque o s po.qu6tes . 

2 . - El orto e.e l os qu 5os v lores decl arados d 1 que tra ta 

el paráer afo anterior, ~eberá se~ pag do int ogralme~t e ~or el r e ­

mitente y se cons ti•tuirá ~ ara c ada leza: 

a} - Del po1:te w del derecho fijo a9lice.bl e $ 

a un envío certi~ioado , en el servici o 
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-' 
t er.no do cada _aio; 

b ) - Do Wl d e cho de seguro de 10 cónt 1 os oro 

po.,.. cada J.O f oos oro, o f'racci ,. sobre 

el val.or dec.lar do. 

3 . - La dcc:araci n de valor deber ser ieuaJ. al v lor real 

d J. envi o . El. _m_ arte de la declaración de e.oc\ entos, que reprc, 

s nten valor en r z 11 de loa cas·tos de au ex1od_oién; no podrá -

sobrepasar 1 os 60.Stos ereot;ivos d sw;titución do dichorJ doco.-0111 

tos, en e so de pdrdida . 

4 . - Las Aa':linistraoiones ue ejecutaren el servicio de peqre­

v 1ores declar dos, s rán res onsable~ )Or la pGrdide. o av -

de esos bjctos hasta e1 nonto dol V' or roal del daño e usa-

1 sin que pueda exco;er de 50 francr.8 oro • 
... 

5 . - I> s Adrninistr ciones de la Uni6n ostal de J.c.s .Al!!. r ·.o a 

:; .... spv .... ~a que no ejecutaren el servicio ele pe:;q, · oa valores docln-

·ndo2 naumir'-n ne obstante , p e1 ~r zito de es s objetos en 

val_jas cerr das, 1 re.:JJ.)onaab111d d reris 

para lo. cori:espondonola cei·tlficad .. 

n 1a refer~da Uni6n 

6 . - 1os paicos oontratantes que qtüeran ojccutor e1 s~r vicio 

jdc pequeüos valores o lar dos y que ya 1'ncran signat rioo del 

Acuer ~ o cte vaJ.or s ~ecl.u· dos do 1a Un1 Postal. UniverGal, sól o· 

apl ·.carán, en us rcl ciones r eciproo a, l ':'i tari:i.'a univ rsa1 de 

e rt ~ con valor deolar do cuando se valor f.a r~ nu ~1or a -

5 i'l."' coa oro. 

? . - .Las J\~ inist,~acioncs quo co:nv·· nior nen e jecutar 1 ser-

v i io de ecu ~oa v 1 

.... ai·ias par que 

lo posible, 

s docJ.ar os, to · ,,_ l .s r.iedidas neco-

ci o s o g extensivo, en la medida do 

:f'icinas de ctivos paisos . 

a. - ·S lvo arreglo en contre.rio, a el intercambio de los 
. V-

- equeíios vi 101:as dcch1radon do que ti·ate. este art:Ioulo, lns 04o i -

c ina ... pcrtcneoient s a las Ad.e: nistr cienes contr tant os, odr.1.n 
1 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO· ro cto <'.i l.ey que a ruaba Convcnc1 n PAGINA No. ? .-
G .. l.. ~ón Poctal e 1 ., leas y sp a, s u ::·v-
tocolo y 1 Regl nto de ejecución.-

h ce uso de la cubi rt s do ' .J fór. as usa.da en su pro io 

servic intern ; pu no= aotar n el idi a de cuda p s, 

lo bolotlnes de erificaci6n, uotae , listas de remes, aoi eo-1 

mo to as las ano" cio es heohas en esos y otros documentos r:::.l 

'tivo.., los eque os valores del r dos. 

TICO'LO 8 

ta 

l .- El rec1o de venta al Dúblioo d los cupones-respuesta , 

en el r~g en de 1 Un16n ostal ~ricoes a o a , es de 20 c ' n-

t os e franco oro , or cada uno, o su equ valente en la mone­

da del pa!s qu..., l.os expenda. 

2.- C da cupón es o njeable , en cu lq ~era de los p i sas que, 

int gran sta Unión, or formas de ~ro. qn n e:quivalente a 15 o6n-

t1 os de 1·ranco ro, en la moned d l f ,. que lo canjeo. 1 

5.- La dif r ... nci d 5 céntimos, qued en r vor de la Admi­

nistr c i ' n expedidora. 

•- •- Se ectableoe una modelo es cie.l de cuponeo-r s_puestas , 

en la Un! 'n Postal. d l s 

puesto a la venta de los 

Internacional de 

l . - Los objet s 

ped1 os con e oar 'cter 

derecho i ual , estab1cc1do 

ric s y sp a, que será improoo y 

que _ntegran, por la Oficina 

el ar ícu o 4, po ser x-

icados ed sn el ago e 

a is rv oio interno del p !s 

e ori n, ex.ce to cuando el d reobo interno se ·s lev do qu~ 

el que se a ~iq ie s wi el Convenio ost Univers , en cuyo 

caso este ~Ltimo r egirá. 

2.- Salvo en loa e sos de fuerza me.yor , las Admmistracione 

ccntratG..! tes ser1m r a_ponsab es de la l r io.a d todo objeto cer-
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CONGRESO NAClONAL 
~ 

' SENADO 

ASUNTO: ·oyccto de ey r_11e a _pr eba le Co:ivanoi Sn PAGINA No. 
:...e la nió. Pos·tal de la... __ 1ricas y ..... a , a1.1. ro- o.-
tocolo Final y el Regle.msnto de ejecución. 

tifioado. El r vmitonto ~endrá derecho a una indemnización que 

no oodrá excede¡- en ningún caso de 10 francos oro, o su e quivc.J 

l ente en l.a monada del pais que deba hacerl a efectiva . 

3 . - No obst ante , las Administraciones quedarán rel e vadas de 

responsabilidad por la nérdida de los objetos oer tificadoo cuyo 

cont enido euige. bajo el r.;gimen do las Jjrohibic iones meno1onada~ 

por 1 arti culo 16 del pres ente Con enio , o que est pr ohibido 

por las leyes o reglamantos del país de origen o de destino , sie~-

re que dicho país ~a dado el deb do conoc:i.miento or la v io. ¡ 
usual . 

4 .- Se esta lece , con carácter fae tativo , ~na categori ~ es• 

peoial de certi~lcados ain derecho a in emnizaci 1 n apl i cahle a l 
' los J.1 r os , per~ódicos y de s impresos, papeles de negocio y ~ 

mUfH3traa sin valor , .mediante el pago , ade ás de los pont ea ordi­

narios , de un derecho reducido cuya cuatla fijarán las Adminis- i 

trao1oncs interesadas . El servicio para este nuevo tipo de oer­

tificados , stá 1 itado a1 intercambio con las Adminlstr clones 

que hayan corda.do su ejeút.....; IÍn,. a:1 indicar u carácter espe-
1 

ciaJ., los objetos eberán s e. ~ r.rse oon las iniciales "S . r . 
{sin indemn1zaci6n) , hac é~.dose al anotación en las listas do·s ­

oripcivas, en l a col umna de ''Obsorva6ioncs" , asi 00~9 también - 1 

en las r eclamaoione~ f~r;nuladas ara investi su destino. 
5.- Si n embargo , 1~ dministracionos que adopt en de una ma-

n ra general un derecho ce~tificeei6n r educi do Pf"~a todos los 
objetos que no seru certas ni tarjetas poste.los, ne., a ot r án o-

bli dos a obs rvar las ro 

f' ine.1 del par 1grai'o anterj or. 

lide.de s e sto.bl ec el. s e n la. parte -

Franqueo obli~at orio. 

l ,. - Cún la excepc ión de la.a cnrta.s en su :ro1 a usual y or di-
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: .>royecto de. ley quo -~b la Cont'D ci6n 
t..v -: v'1iún ~osteJ. c1o J.,: ., • • i.( ioas y Esp 1't, au 
tocoio F. ol y ol Regl. et~ o vjecución.-

re-
PAGINA No. "' 

"" . - 1 
! 

n 11 , se decl ·a obligatorio el franqueo co loto ~cvio de to-

da cl~s. de corro:.; o donc1-, nc1uso lc,s "qu tos corr dos .. 

2. - Los naquotcc ccr dos, a:::t ceno loe- ti. 1· .. s obc.:otos no ~ 

tº" o inmú'ic · 
to tra _uc dos. uo"2r ' c·t;. n1dorJ en . a -

ficiua de ori en, que pl:0C0 crá con ellos e 1 or &. que üotcr 

nti.no su le _slaoi6n interna. 

3. - Las cArt s 1nsufioion4
• • ente :frn<.i11qu adas a1{m iugcr al 

cob.?·a " do ario n t <4< e ui\•nl t doble or.:to a.-.1 

franqueo f lt to . 

4.- Lo .:ari rcv .., .... 
"'y nublic cio 03 or 6d.ica ·: nce -' 

V -
·adus en el. U.i v de ori n con s-tjecci ' n loe Qcrv ,io e í'ran-

:queo pai. c1o , er 1 disurib ~dos en 1 de de t:l.no f'in _,eroe ai6n 

be n mi o_·t • 

O l. 

Los 11I · t o 

corroBí) - encia,. 

si m=• d 10~· iv r'"' 

10 re 

o · to de 

n 01 Convenio vi ,. a Un1 n 
1 ciún do 1o::i inpresos <mvo Jewo se eloi/'n •" e. f.J J 1lor:rw1 s , f) bien 

heutu l ;, cu .. .::ndo o tr ... e <10 obras e uu s6lo v 

o , y or lo ue r cot l El.Ce nayo-r 

o 5 h 4 t~ 10 kilo~ uao..;, cUt1na.0 nn SG tr te do obr.os de tm -
1 
·Glo volt .. en, s hará r v:to ao e:t'élo "'nt o l o Jfj¡ n1cJt:i:.• oio on 

i.nter sades. 

:: i..uaria.s, cn1dau 

as o tr tadas d 

1.•czngo o.r oualQuler . otivo, ron destru.:-

cuerdo con ln roglaIJ. nt ción :nt rnu del pui~ , 

e dc~tino, ul.~o uo lleven i ~ cació~ dovoluc1 ~ y , ad · s , 

r-__.b~ y dirccc 0n dol rcr.ú.ten~c , en cuyo e sos devolverán 
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CONGRESO NACIONAL JU SENADO 
Rfrlll'I ( I\ )r • 1 CAN\ 

ASUNTO· Proyec i.:,O ele le¡ q1..10 a._ uebn la Convc ,ciú~ PAGINA No. 10 
da la. tr:.i6n PontaJ. de J.a.D A 6r:tcas y E~nrn1 , au r\ ,_ 
tocolo Fine.l !' el U~glamento de ej ecu~i ón. -

ARTICULO lv 

Fr:..encu. oin do }Orto 

1 . - Laz part,es cor .,· •u1.,,-u1tes nonvieucn en coi cuñ.er :t':-an ulcia 1 

de por.ce, t. nto n el neJ•vicio -',·, t e ·110¡, co .o on e l oel"Vicio a-n6-r 

ricc0s ol: 1 

a} - A la corre o loncia xeiativ~ i l oer-Jicio r,o ·­

taJ.;i cn.mh;i.ada. 011tre l~s Adm5. istraoi0no:J de .l;a 
1 

Uni6n Postal de las • ~rio s y Espain; entre¡ 

es s drli11lst1"'-'Cioncs y la O .. ioina · nternai...:il­

na.1 de Y ontmrid.eo; ntre las pro;pias Aci.minis 

tracionos la Oficina d.e Transbordos de Pan,-

; m1tre esta ltima y la refcr:Vla O:fic"na r-
tei: e:. 1 el; C" tre l f' · nin s post leFJ de l!Os 

rui se3 ricooLno ·. J..er;; y entre es, r.: fi cimJ 

y la~ J!.W'rlnistr oio os posJ,a} .. os ~ e lo..i al .t1iff s 

P.fros· , - - , 
b)- A la uoi· •c,,_>o· :a cin fü, os L1.i a1bJ.. .. os del Cuo1 ... ~-

1 

JO Dipl ftico ae los ~rscs s\gnatarioo; 

e} •· .1. J: corr .... ,Jotüonc:· or· iel qt.e loa Cónsulos1 

1 
ro-· tt:in a wUS re _roe; vo& a:L . ., s; a la que 001--

n ent G ..,;r; a 1~ ·ie d r · '011 o.1 Gobierno 
1 

acü • .r s qtte est~~viorcm a cre i t dos y f.l la qur 
crucen con .,\,s rasp c·r..rv<ls 'Rl:nba◄iadas y Lt3goe.i.Q­

nes , sic .. [.)r e quo 0::i:.istn r .. •c:tprocido.d; 

c1 )- Goz .rún e trano. c,1o ele orte J.os diarios , -

_1ublioncioncs pcri.6dicns., lihr-os., folletuo -

y otroo ~ p~esos quo expidan los eéli tc,ros 

o autores con destino a los Ofioln a -

üc . nforrmci6n 0rrL.nblocid.as :por lo.o -
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CONGRESO NA C IONAL JU SEN/\DO 
R Uh ICA. 00•. N IC 

~SU~TO~ royeuvu uG ley e 11b J.8 üonvenc · PAGINA No. 
- ión Po tal de la /i éricas y Es ru a, su J ... o - l J • 

uucu~ -~nal. y el Reglamento do ejecuoi6n.-

Administr ciones de Corres del& Uni n 

Postal do las An~rioas y EsP8.ña, ~- oo 

molos que so r~tan gratuitament: a 1-1.., 

bi bliot ccas y üem{.s centros oul·turuloo 

naoionalea, oficialmente reconocidos poj 

los Gobiernos de los paisos que integran 

o)- A la correspondencia oficial quo expida 

y reciba la Unión Panamericana de ashinc-

1 ton; 

2 . - Las corros o dcncias ofic1 es de 103 Gobiornos Centra- ' 

les de los ptLses do la Uni6n Fo."tal de l.aa ~ Grioas y Tispaña, 

jquo conforllla n sus loyo interiorc~ circulen libreo de porto en 

su r gimen interno se u.dmi➔.;en oon la misma franquicia en e l pái 

de destino sin ni ~ ·ave.nen on el IJisno, si.e 

serve una estricta raoiprocidad. 

ro que se oh- I 

3 . -· Gozar aai 1 , de franquicia de orte , 1a corrosponae~-

c1a de 1as Cam.is1o os Nacionales de Coo~oraci n Tnteloctual cono­

titw'.das bojo 1os nsp:lcios de los C-;:,bic ... os: de acuerdo con Con­

veno1ones Pananer canas • Univ rsale s vi "'entes . 

1 4..- La franqtu.o:1.a de nor t e ooncedida a l oa por el 

par(tgrafo l , letra e ,: so c~tenai~ V s , cuan-, 

140 6stos so en uncionoc de C 

5 . - La corres a ), b ) 

y e) , el parágrafo 1 , pour~- tam.b i én exent de odi­

da con rácter certií'icado; ~ ero sin derecho a. indomn_zac1 6n al-

guna n ce.so de p rd · d. , e .:travio o ave.ria. 

6.- El int l'C8lil io de correo ond ncla del Cu _ o D1plo ti­

co, entre las Sccre rias de l ,stodo do los re pectivon aiseo y 

sus b jml s o Legaciones, tendl·á el e ~otar e e r eciprocidad 

entre los países con .... ,ratant s y ser efectuado al denoubicrto o 
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CONGRESO NA C IONAL 
·>rey, "' 1 cJ· ,: ~· t,;" 

ASU NTO: e la Un n st l d l s 
JU otoo lo innl. y e1 

., 1 Co venci ... • 
rict s y E ..P,AGIN A No. J 2 . 

:J..ru nt de eje;..., . ·,,...-

por odio de valij d plo /.tic s de oonfo1m ad con lo deto 

nado on ol artícuJ.o 10G del Roglaoento de Bj0cuci6n. Eaao valija~; 

cozarán de franquicia y de todas 1us B r tas do 1os cnv· os ofi­

c1a1ea . 

7 . - La franquici de ue tr ta el re ente nrt cu1o, no ten­

drá a licaci nen ol aorv1cio éroo ni ,n los cmás s rvloioa os­

•pooi· les e~iutentes en el r6gi on om~riooes aol o en el r6gin:cn 

interno de los s s contr tant s • 

.ARI'ICULO 14 

P.educci n do tas a 

Los envíos que remitan E{ can.i e Direccion s Q Esouolao 

Prioa1·1as Nac.to al.es a su;;; oimillil'OS d los al.ses de la l.mi n 

Posual del s ricas y Esp e. , ozru:· n d una tari fa especial 

e quiv lente al. 50 ~ de la ordinaria, s1cr.ipre quo su eso no oxee-

da de un kilogrOJJ.O y sujeto si m re 

ondan a su clasifioaci n ostal . 

l s condicionos quo corren-

Queda oxeo tuada la cori:· o denoin de carácter eoisto1a1., . 

ARTICULO 15 

1.- Sin p rjuloio de le zcnn re eoto restric-

de la. tJn_.ón Postal l e 1slao16n in ~ 

paio, no se d curso: 

)- 1c c:on s que tenten 

rid d en p lico; 

b} - A t da u, lic ci6n ue contenga coi e ptoa o in 

ut 010, en ju.ria~ s contr el r e le al-

nte coi étitu do; 

e)- A las publicaci es pornogr ficas, y o l quier 

otro ese ito o u'Ucaci n cuyo textos con~¡ 

dere ofe sivo a la r 1 y n l.as buenas cost1 

• 
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CONGRESO NA CI ONAL 
~ l. f-!..3 SFNA0O 

REI"UBLICA DOM!Nl NA 

ASUNTO: T O'tO o.e Y e :orueb la Conv c1 n PAGINA No. l 2 .-
~ ~-iún orrta1 de 1a ricas y a , su ro-

toco1o Final y al. R &J,.anento do ejecuci n.-

·es; 

d)- A J.e. corrcspondenc de cualquier natura.l.eza que 

tnngu por objeto la comis16n de fr udos, €StafaJ 

o e aJ.esquiern olase de delitos contra la pro ! -

df'd o l'lersone.s .. A tal. fin p1·0oedcrá a.e aouor<1o 

1 ... on J.o .u<3 

da pa s . 

1 _ oIJge 1.a lcgiP-lación int erna de c~-

1 

e) - A 1a q_ue to- a or obje'\;o~ i"und ental.: ento, di­

~Wldir en el ueb1o doctrinas ca:iunistas; 

f) - A la aorrespo,dencia q o co tenga dinero en ofeo­

t!vo , billetes de banco o val.or sal port dor. ya 

se trate de ordinaria o ccrti_icada, salvo 

do en. contrario entro 1t: s Admiuistracio11 s 

s d s . 

2. - Si no obstante lo dispue to 1.• 01 inciso f) , por error 

u ot1-a causa: llegar a da1·-e curso n los cnvios a. que el miso.o 

se re:flore1 las /tdm.inir:~t ra i ones de .J.os 
~ 

!ses de dos~ino quedo~ ~ 

racw.tadas para on~rosarlo sus r pee ,ivos desttn t&rlos., e! 

qu la 11!.iSI!!!l se 1aJ.e , y en 

/Aministraciün de o~igon. 

o, se~t~~ devueltos a la ' 

L:.s al tas :part odr.an, 

os e~ cielos o or corro on cnci , 'hacer ext_cns1-os a 1os do-, 
más paiees de la Uni{;n ,l o~t'~ d.c la.., J'l. . .1:u~ricar:: y ~speüln los sorvf' .. 

cios osta.les que !.' alicen o puedm.1, en J..o fu·turo. eotablecer o.h 
el int ior fte su 

ARTICULO 17 

Franaueo ua~ado 
_, _____ _ 

Los a!.ses contratantes t ndrán la i'acu1tad de dopt ,.. el -
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CONGRESO NACIONAL 
~ 
¿J~ SENADO 

REPUOLICA l)OMJr-.: C-A,A 

ASUNTO: rayecto de 1e~r o e ruaba la Convención PAGINA No. :::..4.-
• i6n .1.ostal de J.o.s ' ricas y s a. a , su 1 - v- 1 

- t ocolo _ ina.1. y e1 Regl. ento de ejecución. -
- -

'7Fra.nqu o pagado1 _ o.ra c1 envio de .1ar1cs o publicaciones peri -

di cas, abiertos o en uq etcs, incluso los de ropagenda o r eola-

o pura onte e eroialos, sien:pre qu 

aplique una t rifa reducida. 

ra estos 61.timos no s e -

AR ICU Q l.e 

ae.:-~ ~10 envisdae nor correo néreo. 

Las fórrJ.1ulns pr~v~ G sen el Regla.nento de ejecucivn del ooJ­

venio Postal Universal para _os pedidos do retiro o modifioaci 

~ direoción~ si ccmo lan ~ 1 tiv s las roclfT!B.cionos de cua~-

uier objeto de corrospondencia, odr n ser ene _nadas por la 

vle. a6rea . 

Tales f6r:nulas sol nto tendr(m om·so, e el s rvioio a.óroo¡, 
1 

cuando sean i:1olu:!do.s en un sobra clabidanente franqueaao COI!to -

corres_ oné!enoia éroo, qued do p ra tal. f'in las Adminia"i~r cio e s 

contrat ntos autorizadas a f'...Obrar los artes y S-!)iJre- ort-es neoe .­

snrios pa1:a e .... e franqueo . 

Las i'6muJ.aa a.sl tranmH;id s llevarán 1 ocmoi6n al.usiva~ --~ 
corr0sponüiente on la parte suporior do su nnverso . &oró.n oonsi~-1 

de:ra as cario do o ácter urgent ~ tendrán por lo .,.,i o pr ei'oron­

te tratarJ.ionto entre l.as /Jdrli ---ist--- ciones ·ntoresadao . 

ARTICUÉO J. g 

· oficia1 

SO adopta el eQ para los asunt os -

ral.ativo s nl sc1.""11ioio ae e r.• ·o ..; . No obstante los o cuyo 1-

dioma no fuere ste. ¡:,ro 'io . 

ARTICDLO 20 

Protección e _bia de f'un.cionari.os ootales . 

1 . - Las ·.MoSn str cio e de J.os paisos corrt".J: t e s estarán 

obligadas a pr otar.se entr si , previa solicitud , l n oooperaoión 

gue n ces=ten r-ua 1c ~os ene re dos de1 tran or~e da corres-

l!_ondcnci ~ en t r ánsito por te.3.e n peioos, _e 1cu 
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CONGRESO NA C IONAL 
~ 

J;¡¡ SCNADO 
1\. l'~ ll ~r-.A. 

ASUNTO: oyecto de J.e.. qo.e aprueba 1 Convénci ' n PAGINA No. J.5 . -
2 ~ n o .... t d s 6rioas y .;.;,SOO ª • su ..... -
tooolo inal y e1 ogl nto de ojeouc·ón. -

nar, toda ola de f cilidades a 1 n funoionar1os que una de 

ch s .rulr,ú.nistracio es acuerde onv_ n oual_u er otr , para lle-

ve~ a cabo astudios acerca del ucs rrollo y pcrfecc· on iento do 

los rvicios cstalen. 

. - Las Adm1nistruclo os, oz- i n'l;crnedio de la Ofici11a Inter 
1 

nacio 1 de llontevi ªº• se . on ran d cnerdo .. efectuar o -ro 

ellas) anu.a.lnente , un inte3.~cai :bio de tuncio arios de sinilér ea,-
1 
tegorl a , o n un riodo de roaneno1a d dos ~sos, ceno =Jlo..O..LJ.o 

3 . - Una vez convenido el in:terc b.:.o en re el s :\minis-t~cio ... 

nesl' st s acordarán J.a :fonm. o e deban repart1se los g stos 

corres ieni:i s, a ini-vi t~. a y or inter.nedio de l.a Oficina 

Inte acio 1 de ontevideo • 

.ARTICULO 21 

Of.'icin~Iutern Oi<lJ.~I. J!_e T!._~sbor os .. 

1 .. - ueda subsiste.'l.to en la RepúbJ.ica. de _an_ • uno. Ofio 

Intern cio al de Tr:m::,bordos, a la cual correspo de rec b5.~ y ~ 

dir to s l.os de echos os GJ.es: ori inarios de las Ad.!!linis­

trac1o ea de la Uniú que no di .... oeo 1 de servicios pro_ ios en el 

Istno ~ y que tr si tando or ü 

transbordo . 

o, den lugar n o eracio o de 

2. - 1,a ~ r su e. f .• c1onará de acu do con e l Recla•• 

,monto concertado entro la. :O.f'ici a I.D:tcrnaci · de la Unión Pos- ' 

tal 'rica. y E 

3 .- ! s 1 .. 01' s ua cuolqtiie1· tiem o deban i nt roducirce 

en ol Reglru e to al. dido, s sa:2et rw: or le.e .Administ_ ciones 

s a J.a consido1 ciúli. e le 0:f'icin internacional do -

~ontevideo, ara 

t1•aoi6n ostal do 

su ed e 6n se proponga..."1. a l Adm.lni .,-

1 

4 .- Le. oi·gc.uli7.! ci ~m y funcional.Di nto de l.a Ofi.oi1 a Int0rn -

ciorml d TI.~ sboriios quedan sm_ tidos a 1 vi il oia. y :fisc -

11zac ·n e ;.a ir ce· 6n General ) C rre a y ~cló · af os do Pn-



~
 

oi3 
o

! 
<-
z "'~ 
"'"' 

'·~-. ~ 

' 

IÁ
_ 

•• 
.._

 .,.J1..:,li..,A
 T

U
 t;.. v. .. f. .

~
e
 

R
E

G
IF

:T
R

A
D

A
 A

L
 N

o -;5.(?¿_4. 
e
n

 el folio
.--:-:-:-:::: .... ael libro letra ... =: ... 

N
o

.·--•. :-:7cre asiaD
tos d

e L
JY

3~
 R

esoluci-:>·B
 

y 
D

e
c

rn
+

n.a.J''ff1'\. ... ,~ 1
lA

a
 

-
-

U
 

A
\ 

_
. 

l9
S t 



' CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyedto de 10y que nnrueba ln Convonc16n PAGINA No. 16' _ 
de lu Unión T'ostnl de l as A!:16ri oa y Espn~Ja, su Pro- • 
t vcolo Final y c1. Rot~a e1to do e j ecución .- j 

nan.á y de la Oficina I nt ernacional de la Uni6n Pootal de l as ftn.~ 

rica s y ESl) - a con oede en Montevideo, a la cual i nc u.."lbo a.et r 1 

c0t10 oediadora y aoesorn en cunlqu.i.e:r divergonoia que surja en­

tre la Aclrlin istreción J>oota:1 de ">anemá ., los paisen Que 1..Ltil:tccn 

los sorvioios de la Ofic ina nencionada. 
. 1 

5 .- El porsonal adaorito a1 servicio de la Oficina oerá 4-0si$-

!nado ?Or l a Dirccc· én Gcne r o.1 do Correos y Telégraf'os do Panamá, 1 

y ~endrá carácter inanovible , confon1e en las diSJ.>Osiciones quo 

al r ospcoto e st ubleeG ol Reglamento do l n Ofioina. 

o.- Los gastos que d~"lS!lde ol sostonirn.ient o de e . ta oficina 

q_uedc.rmi a cargo do los pulsos quo utilicen sus servicios, r opar­

tidoo a quell on , roporoionalmonto al nm:iero de valijas quo intor- J 

,c ambien por su ::icd:ación . 

l,a. A<.:1.minis traci ón do Pana:::;1á adel ant a r6 l a s eantidudco nocesn 

r ías para mantener expedi tos los ocrvicios de l u Oficina. 

Die as cantidades so reinto{Farán t rimestralmento 1or oada 

Acktinistraei n intereso.da, pero l os roint ee,¡,os qoo no oo produz ~ 1 

can dentro de un plazo do ooi s meses~ a par t i r del venc imiento do 

e ada t r imestre, dovengo.rán un int erós anüul de 5%, des tiw do a -

umootar los roour.::-1os d e so~tenimiento de la Oi'iéino. de Tra.noborl 

os . 

ARTICULO 22 

.Arbi tra;i os . 

Todo ooni"licto o do&aouordo que ~e s uscito en l ao r elaciones 1 

ostaloa de los países contrntantos, sorá r e suelta _or juicio ar 

i tral que so x·e~llzará en l o. :forr,a, üi s nuesta ·)or el Oonvenio -

viuente de la Unión Pootal Univer sal. La desi ·naci ón de árbitros 

obere'.l rocncr en los pa!.ses signat arios y l l egndo al ca.so, con 

n to -venc i 6n de le. 0:fioina Inter¡¡acio_1al de la Un~ 6n -Postal de 

en Aw.éri cus y Bs J ·¡a . 

ARTICULO 23 
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\~o~lREso NACIONAL 

ASUNTO:Proyocto de 1J que ~ ta 1 Conve ci6n 

--;; \FNADO 1 
R PU ICA• 001 NIU. A 

PAGINA No.17 .-
do lo. ~-r.i n ostal de l ns .., y E • eu!.ia, su ... o-
t oe lo Final. y ol Regl cuci6n. -

OficLna Internacional do la Un ,ostal do las ft 6rica s 

y Es afia 

1.- Con el nac.bro do ficina Internacional do la U'ni Poo 

de las 6ricas y E a ::ín , funciona. e l!c _tcvidoo, b jo l a alta -

ino_ecei 6n de ia Dincci6n General e Correos de 1a Rep blic -

OrientaJ. del U.rucuC\y, una Oficina Central q e !'.Jirve como 6r nn 

do r loe~ ~ , inf or.aaci(,n y oonsulta de J.os peises de la. Unió,, . 

2.- ~sta Oficina se oncarga~.: 

a} - De reunir . cocrdin r , pU:J.icar y dintribuir -

los dntoo de toda clase que inte~csen es_ecia~~ 

mente a l ,.ervicio os·c l em ricoes 5.ol; 

b)- De G 1t1r, a eti c i 6n exr>r esa de l ao tes -

i 1.t r-resadas , su opinión soi re ouostionos ltti-
1 

g iocac; 

e) - itir, por pr o ia iniciativa o a etici n 

de oualquiera do las ~ nistr cianea de los -

paises signa.tar io,s , su opi nión en todos loo a ­

suntos de rdon postal que afecten o tengan re­

l· ci6n co~ l op intorcsea genera e s do la Un16 

Post 3l de ias .A!nérica.s y Es 

d)- Do d .... a 

oio~as d ~ s Act s del 

f ol't!lutarse y üo no~itlc 

ren o t a.os; 

ornar los r . ulta os que so obt engan do 

las dis osiaio 

port cia que l o. 

edideo -egl.82.0nt ri s de 

nis r ciones do ten 

en su s rvicio i rno y ue lo sean ccm~ica- 1 

das or las c.! s , a título inf'or ~tivo; , 

f} - Do la distribución do los Ha as y Guias poot -
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CONGRESO NACIONAL 
~ l t., SlNAUO 

Rlr S.L (.A e v. (.. \NA 

1 

ASUNTO· Proyecto de ley que a,p,.¡113 a la Oonvenci n PAGINA N 20.-
de la Un16n .r.>"stal de las ~ár'cas y Es)a ... a, su ->ro- 0

• 
t ocolo Finel y el Reglamento de e ecuoi ón.-

1 

artir de la fecha en que el ~aío interesado r ~o1ba la cuenta 
1 

ror-
1 
Llulad 
1 

por le. Direcc16n General e Ccr-wos del Uruguay. Despu~s de 
1 

esa focha, l as cantidades adeudatlas devengarán interés a razón de 

~ al o, a contar del día de exp i rao ' 6n de dloho plazo. 1 

o.- Los países contrat an·tes se oompromet0n a incluir en sus -

presupuestos, una cantidad anua1 de'ltln.ida a atender puntua ente 

al pago de la cuota que l es corresponda su:f'r agar. 

ARTICULO 24 

Congresos 

l.- Los Congresos se reunirán por lo menos, oada cinco años, l 
1 

a co~tar do la tecna e n que fuere puesto en vi~or el Convenio a jus-
1 
itado en el 'u. ti o. 

2.- Cado. Oonsroso fijará el lugar y el a.fío en que deba reali­

zarse la r eunión del yróxi~o. 

ARTIC JLO 25 

Pro osiclc,na.:> dnra te el i ntervalo de las rel.U' iones. 

El presente Convenio podrá ser modificado en el intervalo que 

medie entre los Congresos, siguiendo el procedimiento establecido 

en el Convenio vigente dé la Unió~ Fostal Unive;•sa.l. Para que ten­

gan f'uerza ejecui;iva lu ... _modif'ica.ci?nes deberán obtener unanimidad 

de vot os para el preseute ert1oulo y para l os n eros l~ 2. 3, 4,1 
o, 8, 9, 12, 13, 18 , 21, 22 , 5, 24, 26, 28, 29, 30, y 31; dos -

1 

- 1 
terce4as parte s de voto~ para los números 10 , 1• y 15; y s ple -¡ 
mayoría para los de::iás • 

.ARTICULO 26 

Modificacione s 1 enmiendas 

Las modii'i oaciunes o r oso ucioues ad-.,_c>tadas por las partes -

1 

1 

ontre.tantes • aún a quellas de orden interno que afecten el servic¡10 

~ternacional , tendr fuerza ejecutiva tres meses después de la 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

J ~ SENADO 
RlPl L 

ASUNTO: Proye cto de ley que a ¡: ruaba la Oonveüclón PAGINA No.2l 
de la 7:ti6 1 ? o t al de lP.s ~ .1ér.:cas y Es..,; a , su Pro- •-
tocolo Final y e l Re1la ento de ejacuol6n.-

fecha en que s e comunica ren por le Oficina Internacional uo la 

üni6n Postal de l es - ricas y España. 

ARTICULO 2'1 

A~li caoi 6n del Convenio Postal Uni versal 

;¡_de 1,q. lo51sl':\c 1~n 1.. ... t e .. :na. 

1.- Todos los asuntos que se relacionen con el oanje de co­

rros 0 donciu n~re loa paísos contratantes y que no e$tén pre­

vistos en e ste Convenio, se sujetarán a las disposiciones del - 1 

. 
Conveni o vigente de l a Uni6n Postal Uni ver sal y su Ro3l e.monto; ~ 

lo que a su vez, no esté consignado en estos ~lti os, será r.iate 

de arreg los e speci~les entro l a s Adminiotraoiones interesadas. 

2.- Ig-..w.lmente , la l egislac~ón inte~ior de los dichos paíse 

se aplicará on todo aquello que no hay sido 1>reV'is to por ambos 

Convenios. 

ARTICULO 28 

Propos i oi o 1es Para los Coµerosos universales 

Tcdcs los p aíoos que forua l a Un:ón Post ai do l as AIJáricas 

t se c omuriicarán , por condúoto dG l a Ofic ina Internaoio~ 
1 

naJ. da Uontevidso , las propos i o:t..one s que form..il e n ,.,ara los Con­

grcooa Posúales Unive:r ~,a.1cs, oon· S13is :r;a ses e.e anticlpao16n a .la 

techa en que "s;)e.n oelebra1;oe . 

-ARTIC:T1,0 29 

Unid~d d J 1100.:.ón en los Ovri5resos ... ~oata l as 

Universales 

Los ~a!ses s i at erios del Conveuio Postal. Américoospa ol, 1 

que hubieren ratificado el mismo o lo hubieren pues to en vigen- 1 

oia admi:nist~ati va;.~ante, se obligo.na dar instrucciones a sus -

delegados ante los ~e resos ostales 11nivers les, para que sosl 

tengan, unánime y firmemente , todos l os pr 1nci~ios estaoleoidos 

en la Unión Postal de las .Américas y Espa 1a y para que voten -

tambi én de ac cr1o co . ccoG postu~ados, qued ndo exce) t uados s6-



1
/~

L
.,..G

IS
L

A
T

U
" "

/7
' 

~
, 

t ~
 S

 
..-.. . .. .. 

l:.. 
K

A
../~ 

·• -
f---

B
E

G
IS

T
.R

A
D

A
 A

L
 N

o ~....S.: .tfl?
 

o:i "L
 :folio .. ~
 del li'bto

 letra .••• ~
 

.-.:::-:-:-da asien
tos de L

gyas, R
~

soh:.r·-ines 
y n

ec.r~
os 

y 
ooosta

 ~a 
h

o
j
B

s
~

e
n

 
,ac· 

tl 
z 

·-· 
~ 

o
tf-'~

~
 

.e:. 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAGINA No. 
' -'-#.,co o 

lo • 

.- lo r ton a ' ticulo . t ' %:'. " l ,_ 

, lo n1 n o l l "rlo s 

l , Oeb 

l o os d s utno d' .o. antes a 
n lo ~ r -

.... lv .. 1 nt 

2 ..... Con .... Consrca ... 

i r , el la l 

, e e o.!. 

y 

clo l • 
31 

o . b ro d "bl1o 

l 

... do. l e : ,,. . 
lo .... oo to ... 

e o l .. 

l. 7 

do o e 

1 ntic1 



••• ~.~
,,¡ 

.. EG
iSLA

 TU
R

A
.~

clr H
~

 ?­
.=:2.. 5

r, 8 'ó 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o 

···-
•
•
•
. -

• 
-

en el :tolio .-C
::::-.:oel L

bro IE
Jtra.... 

r
-­

N
o

. ,.,.___ , . d
e asl.en tos d

e L
~

. Q
,n

,h
c1

o
n

es 
:r h

e
c
reto

, 
y 

O
O

D
:s,a 

d
~

-~
~

-
?

 
llnje.e escrtta, en m

áq_l 
-e::iji 1\ 

• 
• -
-

1
1

1
~

 
1:~&i;~~~ 

~~ 
"O 

l.;-
J
t 

,q'' 
e:. 

. 
(1

 
-~ 

' 
. <.,"' 

,,._, ~ 
"'ºº 



~ 

J ~l:"11\DO 

CONGRESO NACIONAL R &l CA '\ ( \ 

.ASUNT0·}>1•oyecto de ley que ª· I1. ~O~- 1'. .. Cv l.V8Dül -L. PAGINA No23.-de ~& Ji....i.on ¡?01::>t. l ó.c a,;;, Amé 1c ... v su .. .co-
toc.ilo .Finel y el Re=3,. e t j 

2.- El dep6ait-o do l!l.S r, t i f ... caci ne:J se hará on lo. o1adad 

epú oJ.ics de Panam - , n ,l. {s br ,ve plazo posible , 

1 

rocurándose que sea ant es de b vige ncia del Convenio y Acuerdo 

que se ref'lerr<o.; r de oada uno. de aquellas se 10~1antará el aota 

r espectiva , cuya cop ta remit irá a l Gobierno de la Repdblica de - ' 
Panamá, ~orla vía di plom.úti oa, a los Gobier nos de os da~ás r aí-
Jes s:l.gnatnrios. . 

, 3.- ruedan derogados • a partir de la f'ecba en que entre en 
1 

vigor el presente Convenio , las e s t i pui.aoiones del Convenio ~oa-
taJ de las Américas y Es pafia sane i o a do en Madrid a l lo de noviom 1 

bre de 1931. 

4.- Bn el caso de nue el Convenio no fuere ratificado por -

Uflº o varios de los países oontre.tan'lies , no dejará de sor válido 
para los cuelo ayan r at~ricado. 

5.- Los Pa:tf.es Cvutratru...tes ~odrán ratificar el Convenio y 
1 

los Acuortlos , Jrovislona ente , po1 correopondenoi~, dt do aviso 

de ello a 1 o dministrecio~es =e~ otives por me i J.U fici-
na Int srn~c ional si.--: por jui cio de c;_ua, sesw:i. la legis .... ,,o ; 6n de 

onda rais, y pr e,r1a e. robaci6n de los;·c ougro:Jo!l N!icio!1al.es , :::en 

c hntirme.da por la v a dip lomútic a. 

En f'e de o resuelto , l os .PloniJ 1t,el.:.o i arios de los Gobiernos 

do loe países arriba cit dos , suscribe~ el pr esent e Convenio en 

d dic ieml°'J:e do 1936. ... 

p r Argenti . . . Poi- E:Jtt:1.UOfJ ü . de América: 

Luis s. Lu.ti .... "'r llGrloe Br anoh, 
I 

Jolm E. Landell 
p r Boli via: 

.C\hn E . Lamiell 
Jor3e E. Boyd 

Stm1art ' cber . 
p r Br aei 1: Por Guat emala: 

I e onidas de Sic1ueira rromás Arias 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley que aprueb l Convono 6n PAGINA No. 
2 o.e ln tJuión Postal d lus .. {¡ricas ) .Js, ai....a , su ro•~ • 

tocolo Final y el Rsg l 0; ente de ejecuo (Jn .-

J e Dias Franca 

Ju1 io <- 'tiicbez ' r z 

Por Canc.dá: 

Pate:r • Oool1oan 

F . E. Joll iti'e 

Por Colciílbia: 

Al.tonso Pa ~ oio uuas 

Por Cost~ Rica: 

Eo~1 ue Fonseoa Zú iga 

For Cuba: 

Carlos A. Vas ur 

Por Cnile: 

Silverio Br as 

lllguel A. Parra 

Por Dori.i nicana : 

~ nuel do J" - uijano 

Por Eaib : 

André ... aubort 

Por liondur s : 

Alberto z· iga 

_or "á • co: 

José V. Chávez 

Jos Roberto ?Jont e ro 

Por lUcaragua.: 

Adolfo Alt tU!llrano Br owna 

Por Fan 
,. 

; 

cTosé E. Arjona 

Juan B. Chevali er 

cTuan Br:1.~ 

Carlos Ortiz .a. 

Man', .l de J. u.!jano 

:Po::t> Eoua.,io : Por Pnr ;uay; 

V1ctor1ano D:n.dar a A. 

Víctor •. l"iaranjo 

- or El al.tr o.or: 

José E. Arjona 

Por Er:.ipa.ffe.. : 

Jost§ V. c1-i v-=z 

Jos .oberto Montero 

Luis C'. • Luti 

.or Penl: 

Augusto s . Salazar 

Ernesto Cáoeros B. 

Por Uruguay: 
.. ugo V. de ... -ena 

Carlos Eart ann. 

PROTOC TQ FI AL DEL CO"'WE!ITO 

En el. m~ nto f r ar el Conve?lio celebrado por el IV Con-
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CONGRESO NACIONAL 
~ •i.i. SF~A[)O 

~ r 1 · -.1 C Ar,,,:A 

ASUNTO: ? :<;Yecto de ley que ep!"l'eba la Con~enoi6n 25. 
a:e"la Un.ion ~Jostal de las A i;rloes y Es;,a ~a , su r :F&filNA No. 
tooolo .Final y el Reglamento de e j eouc.'i.ón.-

¡;,,eso Postal ,.m<lr icoeapaúol, los l'l~n:p~t enc iarios que s usoril,e-, 

han con ani do lo siguiente ! 

I 

'.Lo$ Es't.;ados Unid os de A,;;nérioa. se :reservan a.l. ae:reotto • con -

car ácter tra.lJ.sit.orio , de mw-1.t.ens:r sus tarifas actual.es para lo$ 

pe.! sos de la U!li6n Po e tal d.e las ArrLáricas y Es pafia• .que pueden 

ser J!Jás elevadbs que las de su régiu1en i nt;erno. 

Cou relaaiól'1 al a.rt.íoul.o 29 del 0011.'l:'f'enio • los Estados Unido 
de An::óri.oo. se reservan completa J.1bel;'ta.d de aqoi ón en loa Congre-

sos de ~a Unión. Postal Universal. 

l,.!:t 

Ca<ia w 10 de los palaos contratantes se oompromete a mantene J 

log prl 7ilegios do. q_ue sooen actue.lt1onte l os bar;cos de los demás 

paises de la U'ni6n Postal de las Amdrica.s y España quG transpor.-

! tan gratuítem~rtte la correspondencia , a.si com.o a concederle 

¡ 10 futuro toa.os los p.r:lv:tleg ios que otoreua a los be.reos de 

quier otro pa!s que efeot'1en dicho s e:r:v1.e1o. 

?2éxico :; l'auamá decli1rf.u:i , que h,s.cen una te ... m:lnante reseTva en al 

sentido d:~ que :uo aeeptan las di.sv0si cio ... 1.e~• de lo.;; incisos b) y 

e) del artículo 15 del Convenio , ·,or tratfJree de e.suntos extraño 

a la índole de 1.(ils Congresos :Pos ti:ües y gue cor.responden exclusi 

vrun.eilte a la legislación i nte:r.'ne de cada país •. 
V-

Con referencia al pá¡~•a:fo lo. de l artícu lo '2l.,, la República 

,a.e Bolivia se reserva oompl.eta liber tad de ao,ciJn en lo conoer­

zliente, a la 1,rtilL:.a c ión de l os servicios d e la. Of'icina Dlterna­

oional de r¡t:ransbordos . 

VI 





CONGRESO NACIONAL 
L., "' ~ )MINI ANA 

ASUNTO: T:ro.,ecto do ley que e.pr u ... b la Conve e 6n PAGINA No. ~ 
Ó '-'V• 

~ le G~L n Postal de s ~ric~ J Espafia , su r r ; -
t ~ oolo l'L .. ~"Ll y el Rosl" ente d ... ~~c ... oién . -

_, 
• 

l Canadá rormula ~a rese va en el. sentido dG que no puede 

&ceptar di pos ciones de los incisos d) y e) de l párrafo lo. del 

artí culo 15 y de los pm'ág.refc3 e, 3 y 6 del mismo o.rt1oulo. 

Hecho en Pa.amá , los 2 d:ta.s de io lembre d o l '336. -

Por A.rgen tina : Por 151 Se.1.ve.lor: 

Luis S. Luti Josá ..... . P..rjona 

"Qor Bolivia: Por Esp ] 0.: 

Jor ge'!!'-. Bf'1yd ,José l . Chávez 

Por Brl:la11: Josa Rober to ~ntero 

I.eon · d s de ~:tque ra f'encses 

J'o.yme Dias Franca 

~tlio Sánobez Fér~~ 

Pot· Ca?lli..:.:.: 

Peter T. Ooollca 

P'. E . Jollif'fo 

:Por ~ol.ombin: 

llonso Pslaoio Ru:a s 

Por Costa Rlca : 

Por Cub: 

Carl os 

!lor Chile: 

Sllverio Br ar..ae 

Miguel A. Pari-a 

Por Dominicana: 

t!alluel de J . quijano 

For Ec ado1·: 

Víctor M. NarariJo. 

Por Estados Unidos de A; ~rioa: 
, 

Por Harllee Bre.noh . 

J"o:t:m E. Lamiell 

Jobn E. Lamiell 

Stewa.rt • h 
1 
•• ober 

l)or Guatemala : 

T (!J r l as 

.ior Uait . . 
Anci:-é Fa 

Por Hondurqs: 

.Alberto Zt•iga 

.Por ...:é .ó\.lco ~ 

~ -u C,BE;: 'ti .. C~.1..:1.Vuz 

dOSÚ Eobe~to outero 

dolí'o Altamlrano .Browne 

)o PanSJ¡. 

Jo.,é . Al'Jona 

Juan B. ChevAlier 

Ju.an Brin 

Carlos vt·tiz R. 
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CONGRESO NA CIO NAL 
ac·o de .:..uY e .. "' ..,';),.: Jv.Av'enc .. ~ '!' 

~~Uti!_O:. 16n Postal d lus Amér ca.a y sp a, L .. 
·.,:.o l..) _ inal y el eglamento de jeouo16n. -

uel. de J. uijB!l<> 

ngelo Ferrari .. 

Por P u.ay: 

Luis a . Lut1 

Por Perú: 

Augu: to :3. Sal.azar , 

Ernesto Cáoere~ B. 

For UrugutiY: 

Hu.ge V. de Pena 

Por Venez ela: 

-r e isco V6lez S a~ 

Carlos llartnann 

e 

1 

t 
~AGINA ....,-

No. 27.-
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CONGRESO NACIONAL 
~royec to de lo ✓ que a}.~eb~ l~ OOüVe-oión 

ft~Uli'f..0 :Unión .1.'oatal de las Al...áricas y J..JS .!J ~a , su ... r 8AGINA No~•­
t ocolo Final y el Regl amento de ejeouci ' n .-

REGLA...u:.J. ·.ro DE .r.:JECuO.tvl~ DEL O<ilfV.F.;NlO DE 

LA.01-.Uu • t • 

celebrado ontre : 

Argentina ; Bolivia, BrasiJ , Canadá, Oolombia, Costa Rioa, Cuba , 

Chile, Dominicana, Ecuador, El Salvador , Espaiia, Estados Unidos 

de A rice., Guatemala , Bait i, H0nduras , 'Méxi-co ,. Niear agua., Pana-

lmá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuol a . 

Los 1n~rascritos, en nombre de sus r espeotivoo Administrao10~ 
1 

nea, han aprobado las siguie ntes r eglas pa ra asegurar l a ejecución 

del Convenio precedente . 

ARTICUlO 101 

Cambio de despachos 
1 

l.- Las Adminiatmviones de loa ~a!ses contratantes ~, podrán 

expedirse rec!procamarto, por mediación de una o varias de ellas » 

tanto despachos oar1·ados eomo correspondencia al descubierto, en 

1a s condiciones c itadas en el Convenio y Re~lamentos vigentes de 

ia Uni n Postal Univers • 

2.- Cada Administraoián inter ediarla estará obligada a cur~ 
1 

sar esta correspondencia por os medios mis rá.idos de qua dispon-
ga pard e l envío de la suya pr opi a , realizando ol transporte sra¡ 
tuítament o cuando se t rate de servi ~i os que de)enden de au Admin~s­

traei6n o percibiendo de la de '"' t_;en les i s s c antidao.es que ~ 
esté obligada a pagar cuando , ~ara el tranpsorte ulter ior , se re¡ 

.. . 1 

quieran servicios de Admin1s trQciones extr as , a l as cual.es debu 

sat1sraoer aquellos gastos . 

ART.J..CULO 102 

Equivalenc i as 

Laa Administraci nes se comunicarán, Jor conduoto de la ot· 
cine Int ernaoional de l a Unlón Pos tal. de l as Américas y Eapana, 

su tarita 1nte~1or , así oo~o l as e qllivalencies que se e otablwz­

oun de dlcha tarifa en franoos vro de la Un1 n Postal Univers c.l.. 
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CONGRESO NACIONAL ,-i;;-i~.¿,:::~A =• 
ASUNTO: Proyecto o.e ley quo a (t'Ueba J.a Conven.c:.6 ... PAGINA No. 2'w. 
de lfl U:r.ión T>ost al de las m6r1cas y Es:>c..1a, su -rc-
tocolo .1i~'¼1 J el P..eslamonto de cjecmoi 1 .-

,.t1·arán en vigor en un di.u rpimerc de mes J , .. mando menos, 

sesenta dias desnués de la respectiva. notifioaci6n a la Oricina 

Internacional. 

ARTICULO 103 

Fo n de,despnchoq. ~noos Vac1os. 

1 l.- Lo$ despachos :uc oontengru la corro pondoncia do inter-

cambio entre dos pa:t.ms de la Uni6:r. .Postal. do las A.-n6ricas y Es- '. 

~

aña, se eonfec~~onarrui con nrroglo a lo dispuesto en e l Roglao~n- -

o de Ejaouc16n del Co "venio vigente dela Un.16n Postal Univerf n1'J 
1 

j 2.- Los sacos util izados or las .Admlnirrtracionos contratan- ¡ 
tes paro el envf o de la corres ondencia, se devolverán vacíos por¡ 

~as Oficina.o de Cambio dosti~atari~o a las de origen, Gn la forma 

prescrita por el cr't1cJJ.o ro1ativo de dieho reglamento. Sin ombar 

co, las Administraciones ~ odrán Jonerso d.e acu6rdo oon el fin dé 

ut1lizarlos par ol onvio de su pro ia. correspondencia convinien-

o as:l!:dsmo la f orma y cuantia en que ha do sufregorse,. 1or alllbf s 

Ad!tlnistracioncs, el costo de dichos envasos; 

.ARTICULO 1~ 

Fr..maueo de la -
Cartas insui'io:cnto ente fra~oueades. 

1 . - La i:orres:pondoncia e 4 bia<la entre los paisos oontra.tantes 

pt:, frar..quear- con 1-reelo d::t\, )uosto en el Convenio vigente -1 
ü r., la Uní ' n Poste:!: Universal . 

1 
2 .... DJ. aquellos l)aises de l a Unión Postal de las Ji.máricns y 

España en que se ".:ln)e establecido o se Astablozoa el -t'Franq_uoo pa 

aclo" -pr.ra los d arios y :publicaciones perlvd.ioas, ino1uso l ns do 

u propasanda y :r-eclari.0, los l)a.quetes que las con.tengan deberán - · 
1 1 

levar en su cubierta en 1.orna clara la mención n:Franc..,ueo pagado" . 
' 1 Las Adminiotrociones r omH;irán a las deiol\s, JOr conducto de 1 

' \ 

ficino. Int ernao1onal de Me ,t evideo, c ual uier indica ci ón ú\',il. pa 
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CONGRESO NA C IONAL 
1 ,;, SENADO 

Rl ,ISLI r\ (){ MI \..ANA 

ASUNTO; - ~-ayee ... u de le., u.u &.ti .. ut:: ... ~ 1 .... Ce., -.rc.. .... ~1 
uo ~~ ún~ón ostal do l ao éric 3 y~ a , 
tv-v:o ~~~a.l y e l Re l nto de e j ecuci6n . -

... " No. •J J .-

ra q ue l as 01· ci s de C _ bio pu clan distinsuirlos -r cilme te de 

aquellos que no oc n de icho riv1lcgio. 

5 .- e l anverso d loo so ros el.as cartas ins uficient 

te f.ranqueadas , la Administ1:oc1 ' n de origen ost am.porá el ool lo - 1 
1 

"T" y oons18[lar 1 in lo oi >n en francos oro de l 

insufici enci a . 

ARTICULO 105 

ort o de la 

1 

1.- ' e condicionm:rl. nto y envase o.e los poqu "'os paquetes se 

regirán por las s di cposioi onos es~ableoidas para l s uéstr. ':i1! 
d ' s . deberá ig ... ar en ol c:ciíerlor 

y la dir nci6n de 1os rem.tent es. 

e las re.nesas el n0t1bre 

. . 
1 

¡ 2 .- Scrli. pc~t ... , o i nclui~ en esos objetos una :f'ac·tura abier-~ , 

r educida a sus enunciados contitutivos; o b_en, una simylo copia 

e sobr cerito de lar. osa con ind.ic ción de la direooiGn dol 

reniten e . 

3 . - Los paquetes, sean o no ac prua o a.e deo aci n de adun-

na, deberán llev r uiempre l tiquota verde iguo.l. al modelo ne. 
I . ' del Regl nto de ojocuc1'Jn do 1 Uni6n Postal Univ r 

ARTIC O 106 

• 

1 . - fil peso y dinensio es do l va- ·jas dipl t.:.cas q e se 

e i en entre oada uno a lo «inist( ri s de P. laci onos xteri o­

res d e l os pa! scs de la 11ic..' .... Pos al e~ l a~ J. "ricas y Es aña. y 1 

sus ~pr s n~antes dipl o ' tics nn low otr os p ses, en v irtud de 

l e .1 ·P ... to en el ticulo 13 del Con enio, s r ' deLerminados de 

o wi a.e do ntro las art ~ i ter na a~ , ro no deberán ozcc-

kil ogran o . 

2 . - Los ·nistorios do Ralaoi o Exterior es y los r upr son-

t 1tes di1l f.t~cos deposit·rón estos vali jns en l a O~ic1na do -

Cox·reos, bajo 1· cibo, y con 1 mi 

p or Gst a s a sus destinat rios . 

fornalidad s rGJ\ entregadas 
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CONGRESO NA CI ONAL 

ASUNTO: 2royecto do ley que apruobn J.a Convonci6n PAGINA No.si .-
de u-,¡ n Postal de las k éric s y Es ""'a, su l ro-
t vcol o rlnal y e l Reglruronto de ejocuc16n.-

3.- Dichas valijas eot arán provi stas de ccrradur so candados 

de seguridad apropiados al :lmport oin de estos env!os . 

4 .- Lan v lijas diplo:n tices oor~n cursad s orlas mif:I!lo.s -

v!ns que utilice la Adninistraci ne edidora para el envi o de 

su. correcponde oia a 1a d.1llinistr ci n de dest o, anunci ndoso 

dicho envio por ae<ll.o de una not a consignada en J.a hoja de avisol 

del es cho ue 1 s conten • 

5.- Sa1'7o acuerdo en contrario entre 1 s nartes :nteresadan, 

las valijas di l0t1t1.tio s no so expedirán en franquicia or 1r -~ 
v: a órea. 

ARTICULO 107 

Corrasnondencia di la tica y consu.13r. 

La corr s~o denci diplam t1ca y consul r deb rá 1levar 1aa 

b ja a , Legación o - 1 

Consul do ron ·tente y J.a inscripci6n, muy ostensibl e , de "Correa-

siguient es indic ci nos: el n bre do J.a 

pondoncio. diplan6·tican, o "Cor rosponc1encie. conaul r", adc s do 

la c1eclo.r ci6n "Libro de porte", la cual deber.' hacerse debajo 

de acuella inscripci n . 

ARTIC01.0 108 

Lntadi ~tioa de dor eohos de tránsito 

C o conS&~ eaciu ue la gratuidad del tránsito a q e se refie-

r e el arG1culo 5 e l Convenio, 

contr t t eo no eractuarán niu 

lo contengan corr s,on enci 

correspondencia se curoo nin 

extr os a la un1ú ostal 

ARTIC LO 109 

nistrac iones de l os pasea 

ción de cs t adi atica do -

que esta -

ción fü.~ ~ t iscs. o e rvici.oo 1 

ricas y Es ª · 

Co. otituci6n de la ot1otna lnt or acional 

l .- El Dir~otor do la fiuUl I n t ~r cionaJ. ser nombrado por 

el Gobi rno do l A Rc) dbl ioa Ori ental del Uruguay, n propuo t a do 
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ASUNTO: Proyecto o 1oy que aprucb la Convenci n 
é!.c 1 . Uniln Postal de :la ' ric s y Espaiia, su 

CONGRESO NACIONAL ~ f NI\D0 

lrl "' •~ • 

PAGINA No. 2 .-• 
·,.,-

tocolo Fi al y e1 Rol ento de ejeouci6n.-

l.a Direcci6n Go_ ro1 de Correos de dicho país, y gozará del.ar j 
ensuaJ. de 500 pe os nrug yos. 

bl Secreta¿io, el orici 1 primero- T:r ductor y de s personal 

erán nOt'lbrados a propue ta el Dir ector de la 01'ic1na Internaoio-

1 , p or la Direco1 n General. dG Correos el Ur y , :f'ij dos~ 1 

ldo censual del Secretario en .la s :unn de 250 peros urugua­

yos y ol del orici l r oro-Tr ductor, de 150 pesos ur u.ayos . , 

Bicho personal s6lo poorá serremovido de s,,s ear{30S con le. tP­

ervcn ci n de la Di co16n Gcner 1 de Corr eos del Uru~ay y 00~ -

tll"1'eg].o a los prooedimientos que a tal e~ecto rijan para los c~-

1endos fijos de la propia Dirección. 

2. - fil Dir ctor de la 01·1c1na Internc.cional concurrirá a los 

C esos y Conterencias do l a Unión Postal. de las .Ari ricas y Es-

P lñ , a os efectos del Cl- 11:miento de lo di uesto por los ar­

tiotüos 23 y 30 dol Convenio; a istir a las sos1onos, pudiendo 

to ar par~a en la discusiones~ sin derecho n voto . 

3.- El idioma oficial do le. Oficina Intcrn·c1o o.1 es ol os a.-

ffo1.. lo obstante, los paisos ouyo idi no fuere ésc1e , odrán u-

sar e1 propio de sus rolaoi es con ella. 

ARTIC O 110 

Jubilaoiones I onsiones 

1 .- Las ansiones · jubiL ci() es clol personal de l. Oticiha In-
, 

t ornacional. de üontevideo ~eran p d s oxelusivaJ!lente del 

propio que , par tal objeto, ti~ne·dcst:nada dicta Ofici 
1 forma oon la. contribución de J.:;c os lon paisos do la :Uni 

ondi c1ones y el monto de es a jubil cio es y enoioneD s 
J 
t arán a J.ns leyes oobre l· materia vientos en el Ur a.y pru:a -

1 us rop!os funci onarioo · loe.dos. 

2 .- Una vez que el Gobiorno del 

enuaci6n ro pectiva, 6sta na dará 

Ur uay b ya expedido la 1·esinl 

n oonocer ~ les Adtll.nist~ecio- l 

es de la Un"ún por conducto de la Oficina Internacional. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: royocto d, le qu. a -rueba l a Convcnc;.0n PAGINA No:s .-~ 
de 1 ión Postal. de lar.; A :d1·icas y España, cu lr 1-

tocolo Final y c1 Reglamento de ejecución . -

.ART'ICULO 111 

Cuentos y Gn~tos de la ficina Intornael onal. 

1 .- Los ga~~ts de ia Of'i ina Int rnacional. no podrán e~ceder 

1 de l e. cnn~idnd de 13, 0 O pesos oro uru _ yos por ruio , incluyén­

dose en di ha cantidad ln co stituc 6n de un ~ondo para jubila­

! ciGn de1 ner"'o '"J. de la minma. 
1 

n.- ... ara la. dist:ribuci-Sn do los g stos !l 1' f'l" S y e~~raordinn-

rlos de la Oficina. los paises contratantes so dividen en tr s -

1 
c,At,ogorio.s, corrospondionüo contri buir a los de la primer a con -1 
ocho uni. ades; a los da la oegun~a con e, tro un.d des, y a los 

de l a t roer con dos unidades. ! 

- <n··t nocon a la ri era oateg ria: fl...rgontin.a , Br ar.;il , Canadá , J 

1 

' España, Estdos Unidos de América y Urucuay; n la oogunda cate -
1 

ría: C:o.l bi , Oub , Chile , !'6xico y I~r1.1, y a .la t e:·ce a oa.tc- ! 
gorra: Bolivia~ Costa Rica, Dominicana, Ecuador El Sn1v dor, G -

t cmula, Hai t i , Honduras,. !U ca.ragua, Pananá, Pnraguay y Venezuel a 

3 . - La Di .cci/ n Goner 1 do Correos de l a Rer,11blica O:r-ientel 

del Urug o.y , formulará anuallil.ente la cuen·ta do los gastos a q ue 

se r efiere el tíoulo 23 dol Convento, y de acuerdo con é ste,-

l.ao Adnin1stra.cio es contra.t3lltcs roin·liegrarán las sumas quo aque­

lla haya anticipado. 

-1-.- La icinn Internac: na.l practíc r~ la liquidación ae l as 

cuentas reln -1vas a los corvioi.o:l. que s ojccuton entr los pai­

ses contratantes, saivo a cuerdo en con1;r ,..io , siguie do para ello 
1 

os pr oc di.cientos generales estab ... cc os por el Convenio vigento 

o lo Uni n Postal nivcrr.ol . 

5 .- ~ entras subsisto. lo. depreoio.ci n de la oneda. urug ya, 

1a Dir cc:ivn Gene1·al do Correos do1 Urunua:y bonii'ic rá en un 3~ 

10s suoldos establocidos en el art~culo 10 . 
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ASUNTO: oyecto de 
_ · n1 n o tal o 

rue a J. 
<:re y 

onto de ajee toco1o i e.1 .. l Re 

mTICUIO 112 

~01". 

:,.HU ICA UOM 1 'A A 

PAGINA No. -~ 

La Oficina Internacion .1 estará si re a ~a· óaioión de 1, 

p rtcs contr t t s ara f· cili tarlas cu ntos in~~orml3s ecpecial. o 

requieran sobro ,..untos relativos 1 rv cio de correos am~ri- ! 
e so 1 ~ peticio e de m ii'ic ci no d in-

t rpret oi ' n de 1 di o~ici es que rljan la Uni6n Postal do 

l as .Amér5.c s y Es mía, y notific<>..ndo el re.,,ulta.do de cada g ti n • 

.ARTICULO 113 

Publicaciones 

1 . - La Of.1.c n Intern cio l do l.a Uni.6n Postal. de las ::ór·c s 

y n ano diri rá a circular espcci oJ. cu m o una Afimini stra<1i 6n 

s olicite la inmedi ta ublic ci ~n de algdn amb1o que haya intr -
duoi o en sus ser 'i cios y istribu1 

, sir'· sno, gr u1tar.iente , n 

e d un d la n stra ion s de Bnr 
' 

o.., doclI.".'lentos ue 

bl.i ... o, do i o r itir e d ulrJini:str ci n el n-re ero de el 

pl. res uo lo corres ond.n , en ro oro n l .. UI1idnde~ con que I 

contribuye. 

Los eje lares su_ l ont es de lo d e tos que soliciten 

s nis r e on or ellas · rooio do costo .. , 

2. - La. or·o Inte 8.-0i l ..,.e rtir ~ <•nt, e loa ps:tscs oon- 1 

tr tontos l s pro o ici e roci h~, contorne !J. lo q ue estab~ -

oe el artic üo 8 del CónveniQ . Al ef cto, todos os 

1a Unión Postal de la o. án a oonocer, s g 

s establee on el Conv D.10, l as ro ,aiciones quo 

ios Congresos Universo. ~a , can el rindo que tales 1nici tivas -

sean apoya o or el co unto ao dichos 

CULO 11· 

la 

OfiCi!!,a 
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' \ CONGRESO NA C IONAL 
ASUNTO· royecvv (18 le lJ.l!C P. ll l, lu Cuü".ronciún 
-...e _ · ·• lión ::i?ost de l.ns J,___~ric s y Es,Paña, su 
tvc lo Pina1 y el R gl nto de eje~uci6n. -

.• UU l("AU UNI 'A A . 
PAGINA Nop6 .-.... __.c-

~po.fla qu puedan wer util iz dos grat t on­

to orlos demf-s par a el transpo~te de su -

corr s ondencia . 

2 . - Toda modifioao16n ulterior serl comunicada sin demor . 

rodi:fioac5 

lRTICULO 115 

t 31 intex 1.. de l.e.s reu.n. o-

En el intervalo que ·t;ransourre entre las reuniones de los Con­

gresos, las Adiilinistracio11es tendrán dereoho a :form.Ula:r pro osi- ! 
clones, ... l ativas al. prec .. ntc Regl ento, sieuiendo el prooedi­

ento indicado en 01 Convenio vigente de la Unión 'ostal Univor 

Pi1-.n que ten ·au fuerza ejecutiva esas proposioione::; , deberán 

rem i:!:' los dos t rcios de os v otos emitidos. 

ARTICULO ll6 

Anlicaci n di Convenio ? osta. Universa v de ------------------------
in te :i: na . -

1 l. - To os los aaun"i;os que se :t'el~\c.:.1 .. 01.en e u el oom.bio uo co­

~es ,ondenc i a ontre los Juíscs coutrntan· s y quo no ostén pre-

2 . - IgualrJ.ent 

se a p1icará e~ t ' 

os P.oglomcntos . 

quel.lo __ 6 ha.yo. si o cteminado por an-

ARTICULO 117 

e· t o . 

EJ. pr oconto reglamento om:poznrá a r ag1:r el miano dla. que ol 

ClV nic a quo so refiero , y ten~~á _a tú a duraci<m ue ésto . 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

l SE-..ADü 
RF <, OC I r,.;,\ 

t \ .,,to de ley que a. euba la Com.renc.i.úi .. ~ ASUNTO: . ... •J., i.; 'i 'U $'1"1Uffa nu 
· th. :.a t...i. .ión Postal de las A!. r· ca~ .r ~ ..t; , 
~ 10 • , y el Re~lomento de eJooucion . -woco 1 ..... - ..... o 

PAGINA No. J7 -

Heeho en .la ciudac1_ de p nw:.á, .?epú'blica de Pane.má, a loo 22 

d:!as del s d diciembre de l~JO.-

Por k ·g ni..ina : Por C1 :o bio : 

Luis s . Luti Jü.fonso Po.lacio Rudas 

P B liv•i " • ,.,º.... (!o!C!tn ni· c a ! or o ...... . s., ... ...,, - -

Jorge .a.;, • Boyd Imrique Fonoeca Zdñiga 

rcr Br asil: Poi.. Cubn: 

I.conido.s de Siqu.ie::a r.cnoscs oar:.os A. Vnsscur 

Jayme Dias Franca Por Chile: 

lul.io Sánchez érez 

Por Can 1.d~ • 

Peter T. Coolican 

F ~ E. J"olliffo 

: or cuador: 

.... icto:r ano ndara A . 

Víctor ll. :t w.•anjo 

Por El Salvador: 

Por :Bs:oafia: 

cTosé V. C 1ávez 

José nooorto ?'ont ro 

~or !.stados Uni os de Al!lér ioa.t 

por Jw.rleo Branch, 

J' ohn E . Lami ell 

Jo E . Larn 'el1 

st m,oo.•t ~d. ·,eber • . 

Por Guatemala: 

Por Haiti: 

A.ndx.•é Faube:r.,..t 

l or Col bia: 

SiJ.ve:r.io Br 11.e.s, 

1"iguol A. Parra 

Por Damini cana: 

?19.nu.el de ,T . Q.uijD.no 

Por NiC0!'8{;Ua: 

A.d.olfo AJ.tamirano Brmme 

l'or Panm . . 
José E . J1 r-jon~ , 

J"urui. B .. ChcvaJ.ioz 
' 

J'u.an Brin, 

Tú ;J.6.s H.. J'áoom.e 

r n: ol d 

Angclo Fer __ 

A''.gusto s .. Sn.la ~ar, 

Et· os·i.,o G cores B. 

... e~ iJ:ruguay: 

· · r.;o V . do Pena. 
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T1 , ost d las _ , · oa y sp ~ .:;,U r t oool o Fi ..... 

- 1 ento j ouuL~u. 

ndu: .. as: . • 
lberto Z M.ga 

or xico : 

Por en: zue 

Francisco 
Carlos 

l ez sal as 

J os é V. Cb ' vez 
Jo • oborto onter.o 

D en ;l. a e siones d 1 a l a cio del S nado , en ci l_ 
d Trut l lo , D. S •• opúbl1ca Do ·n1cana , a 1os catorce d! as 

d l. es de octubre e , ..._ m1J. no ci ntos treinta y siete , o 

la est ur oi6n. 
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PAGINA No. 2 . 
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1 aonv ... n , 
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J; TICULO ! 

Ob;t¡et.o ~ ~j,, !'!pucr. t1 

l.. - .jo l ,.._._,.........,.naoi6 d Ct en a " , o do loo 

r= ac uno a ~ e d ntcnento onuneroaos o 
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J!íi.il SFNADO 
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ASUNTO: OlEE PAGINA No. • 

Ail'l'ICUl....O 

ooo .JI dincmsiooes 

l . -

. at!'l oiono en libo!:'t lJ.e . irn1tar. o 

ñucto d l . Qf- o!:n nte 
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·atado l kll ~ 
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~o n cot. sot"t"1c5.oj pud1(.J).dO oinf1.!lbru:\_,o,_ 1€ s I drñu.1etro.oiouae a, -

te 
~ rlo on él cl1 ónsiones. 
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¡¡ a 1no. Lla~ado el oaao~ !' ar.,ro n ·.. los 
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!--- -

o:!n, on ):a.neos ol"o o oo qui•1alenoo o o o1suo : 

~t.!.luos por ,. : u, ,ond hoata de i kiloer .; 
'' <10 a1r-i do l y hnctn 6 kil o/, 10s; 

.................. ,.,rula d.o tlÚ3 ne 5 ~ hnstu 10 ldl<,gr os ; 

centmos por cnoao1.enaa do "' a i:: 1c y ucte. 15 l:iloerru: os; 

o 

3 . - s!n e.~b -~ o, !.a:a 11 . rna.t;.~:lonoo e 1t-r·\tantca tnndrán 

.l.a f'nctd tad do umr.m nr eato'1 vortvs hn •J.,, C'.l duplo da l.oo rJie .. 

de áutor_2aci~s e .... c,.oioo vnrc l. vo.t" los orochos ocasic;n ... 

Iªºº on los do.n ,. ,rrnfo.& .antel"i(,,~'Jf p.oa:1'11n tam'bi-Cx~_- li.noor uso <lo 

_c.an aut--or1znaio1on en u_.~ e on or,.jricoosv ·ol. 
llX-"oo.r de lo clisJJUOS"vO en loa l,>á .rnf'os an 1-i.orooi> n.1 ... 

:unn una t 

1nfo1·1o!?' a la que t01:iea esto.blaC!.da · ~1r esta olt r·e do un ... 

;!os en su s rvic1o 11 tci."'no .-

• U l.drui!liLJtraci&. ae oric,-en o.crodite_ . a en n ~ <lo 1ao 
1 

'lin1s«.jrucionoz qué 2.ntcrven&-a.~ en ol ~ ranoporto; ino1uao a lo 
>-' .o tino»: loa portes a ~rospondiontos e:ou a.rr lo e 10 di~uo 

ea..:.tará y diotribn1rf- o o.un~"º 
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GAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Seuor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D., 
Ootubre 29 de 1937. 

Presidente del Ron. Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente : 

Junto oon su ofioio Núm. 1444 fechado el 
14 de los corriente, se recibieron en esta Cámara que me 
honro en presidir, los proyectos de leyes de los si guien­
tes instrumentos: Convención de la Uni6n Postal de las A­
méricas y España, su Protocolo Final y el Reglamento de 
ejecución de dioha Convención; y Acuerdo Relativo a Enco­
miendas Postales oon su Protocolo Final; y me place parti­
cipar a Ud . , que di ohos proyectos de le yes han si do apro­
bados por este Al to Cuerpo y enviado al Poder Ejeou ti vo 
para los fines constitucionales. 

Saludo a Ud. muy a~entamente, 

a/? , ..Jv~~ 
Arturo i ellerano Sardá r-rr / 

Presidente de la CámaPa de ~iputados. 
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